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NL][,IERO DE OFICINA: 33

DATOS DEL ÍOMADOR/ASEGUB ADO :

NOMBRE Y APELLIDOS MARIA ROMAN

DNI/NIE x6851541W F. NACII!¡IENTO: 13/08/1980 SEXO: TELEFONO: 687633350

DOMTCTLTO CALLE SAMPERIO 1.1A C,POSTAL 20240

PoBLActóN oRotztA PROVINCIA GUIPUZCOA

SIfUACION PROFESIONAL

E FUNCTONARTO E AUTONOMO E CUENTA fuENA fEMPoRAL fJ CUENTA AJENA INDEFINIDO EoTFoS

DAIOS DEL PRESTAMO

ENTIOAD PRESTAMISTA: BANKOA S,A. Ttpo DE pRÉsTA[¡o: EHtporEcAHto EPERSoNAL

DArOS DEL SEGUROj

FECHA DE EFECTO La fecha de efecto del seguro será la de formalizacióñ del préslámo siempre que lá prma haya sido aboñada a la Entidad Aseguradom

DURACION OEL SEGUROI
. PaÉ Préstamos hipolec¿rios la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos PeÉonales la duración del seguro sérá lá misma que la duración del Préstamo Personal v¡nculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogrdos en el presente Boletin de Adhesión las garantías aseguradas serán

CUOTA MENSUAL INICIAL PROTEGIDA (O SUMA ASEGIJRADA) 486.11 €

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos inclu¡do elConsorcio dÉ

Compensación de Seguros): I 381,50 €

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Pera aquellos As€gurados que sean Trabaladores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Disconlinuos en los penodos en los que se encueñtre en

situación de inaclividad.

INCAPACIDAD TE¡'PORAL Para aquellos Asegurados que sean Trab¿jadores Autónornos (tabajadores
por cuentá propia), trabaladorcs por cuenta alena con un confato laboral

lemporal Treb4adores por cuenla ájena que por su confalo labo¡al ño

Duedan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públrcos. asi como
los Tfabajadores FrJos disconl¡nuos en los penodos en los que se encuenllen
en actividad

HosPtrALrzAcróN Aquellos AseguÉdos que por su siluación laboral en el momento de
producirse el s¡niesfo no resulleñ elegibles ñr para la coberl(lra de desempleo

ni para la de lncápacidad TempoÉ|.

IMPORTE OE IJA PRIMA 1,301,36 €

PERIOOICIDAD DE LA PRIMA : UNICA (1)

BENEFICIARIOS:
Para atcaao daformsllzeclóñ d€ll€guro, sollclt¿ soá d63lgn¡do bonoflci¡rlo daldarÉcho alcobro de l¡s prest¿clones ssegur¡dás con c¡ráctor lrrovocable

BATiKOA S.A.

1) Cuancto se réat¡ca una amodl.ación to¡al.lel pftstamo vinculado la Etltida<l Aseguaelon üocedeñ a la anutac¡ón dal seguro y la.levolución da la pa.te de la

pfiña no consumicta cte tcu'ftlo coñ lo astableclclo en las Concliciones del Prasonte Bole¡in de Adhés¡Ó¡1

Cuanrlo sa rcal¡cen anoraiz¿c¡onos parciala. cLl préstaño so prccedeá al ax¡omo.le la pa.lo propotcional ele l¿ piñ¿ Pot pt e ale la Entlda.l Aseguradora,

queelan.to en v¡got el Contr¡¡o de S¿guro aoí ,as nuovas conatic¡onee ¿conÓm¡cas.

Z) Para los ptés¡amos personales us¡ad akbétá tenet en cu6n¡a la techa cle vencim¡en¡o.lal púsaamo y que ax¡sta un lim¡¡Q miniño de 0 mesos y máximo de 96

ños.s cle .lutac¡óñ dél saguto.

cNPPaRINERSDESEGLJFOSYREASEGUROSST-Cmrá¿.Se]úóftno?r,2s0riMAOR|OlESPA¡rAl-Ir3¡9r5213¡mF'3¡9i52¡3a0ltrqppd.ro.S

0033.0051 00106 0NUMERO DE BOLETIN

cAPtTAL tNtCtAL SOLtCtTA0O: 3s.00o,00 € N! OE EXpEDTENTE DE PRESTAMO: 0i380033210209910059

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 28/022026FECHA FORIJALtZACtON pRESTAMO: 07/02/2020
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El presente conirato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980 de I de Octubre. de Contrato de Seguro, de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y

solvencia dé las entidades aseguradoras. así como el Real Decreto 10602015 de ordenaoón, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras y disposioones concordanle§, y se fegafá pof lo convenido en la Póllza y en los restantes documenlos contráctuales, sin que tengan validez las
cláusulas l¡mitalivas de los derechos del Asegurado q(€ no figuren deslacadas de modo especial en dicha Pólúa y no seán acepladas por esclilo.

CONDICIONES GENER,ALES Y PARTICULARES

DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que. a car¡bio de la prima. asume
la cobertura del riesgo ob,eto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. . sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por orden l¡inisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domic¡lio social en Carera de
San Jerónimo, 21 - 280'!4 N¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garanliza el pago de las prestaciones que
mrrespond¿n con ¿reglo a las condiciones delmismo.
El conlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Ministe o de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADOT Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato cle segúro, es litular de un conlÍato de
Péstamo con el suscnplor y abona la prima del mrsmo, teniendo por lo tanlo
todos los derechos y oblúaoones que por ley le core§ponderían alTomador.
SUSCRIPTOR DEI- SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguaadora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obslanlé, Iodos los derechos y obligácioñes del
seguro cofresponden alAsegurado que es quien abona las primas exceplo los
derechos que correspondan a favor del benefciario
BENEFICIARIO: La persoña o peGonas ñsicás o juridicas designadas en las
presentes Condioones Parliculares, tituláres déldérecho a la indemñización.
En e¡ presénte seguro elAsegurado ha designádo a la eniidád prestamista

como beneflciario con carácter irrevocáble
MEDIADOR: Pérsona fisicá ojuridaca que realizan las actividades de mediacjón
enlre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras cons¡stentes
en la preséntaoón. propoesla realización de lrabalos previos a !a celebrac¡ón de
un contrato de seguro o de reaseguro, o de célebración de estos contratos-
POLIZA: Sedenomina pólr¿a alconjunlo de documenlosen que se recogen los
datos y paclos del Contralo de Seguro. En concreto, la presente Póliza 5e

compone de:
. Las Cond¡ciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimienlo, vida
y elinc¡ón del conkato y a los drversos acontecjmientos y s¡tuac¡ones que
pueden producirse en cfichas elapes y el alcánce de las garantias cubiértas
para los respectúos riesgos que asume la Compañia Asegurádora.

. El Bolelin de Adhesión, que es el docurnento en el que se recogen los dalos
propos e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
pañes completen o modifquen las Cofldic¡ones Generales y Parliculares, en
los léminos que sean permitidos por la Ley, así como lá información
necesafia para su celebfación.

. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se
reflejarán mediante suplemealos a la Éliza y al Boletín de Adhesión,
numefados corelatNamenle cuanlas veces sea necesano

Todos estos documenlos foman parte de la póliza, los qrales, en su conjunto,
consliluyen el Conkato de Seguro En caso de discrepancia prevalecerá lo
paclado en el Bolel¡n de Adhesión sobre lo eslablecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Parliculares.
Los Aségurados podrán solicilar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Perlicula.es de la Póliza Colectiva no 20670 dirigiéndo su pelición a sede
de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 lradrid. PRlfüA: Es el precjo del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo iuslificalivo del págo del seguro, donde
fgura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos
legalmenle reperculibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de acuerdo
con lo estáblecido en el Bolelin deAdhesión
ACCIDENTE: Lesión corporal dedvada de uña cáusa súbila, üolenla, elema y
ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigenc¡a de la
póliza.

El.¡FERiTEDAO: Toda alleracióñ de la salud originada por una cáusa d¡ferente
de un accideñte. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun májico autorizado legalmente a practicár su actividad profesional.

fRABAJADOR POR CUENTA AJENAI La persona fisic¿ que se obl¡ga a
prestar su trabajo, en dependencre de un empleador en bas€ a un conÍato de
trabajo indefnido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración. de acuerdo a la legislación laboral española vigeflte, que se
encuenlre dado de alta en el Régimen conespondiente dé la Seguridad Soc¡al,
y que no sea func¡onario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOf,lO: La pe.sona fisica
que desarrolla una aclividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuenlra dado de alta en elRégimen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
lá Seguridad Social. Mutua, Montepio o institucjón análoga. Ad¡cionalmente, a

los efectos de esté conlrato se asimilarán a trabaiadores por cuenta propia,
aquellos lrabajado.es por cuentá ajena que en virtud de su R{limen de
cotÉación a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestac¡ón de
desemdeo en su núel coniribulivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fsica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organismo o enle Estalel, Autonómico, Provincial o Local
bajo un conlráto de trabájo somelído al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECOÓNr Se considera personal de alia dirección a

aquellos traba,adores qué ejercrtan poderes inherentes a la titulariiad juridica
de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con aúonomia
y plena responsabilidad solo l¡mitadas por los criledos e inslrucciones direclas
emanadas de la pe6oná o dé los órganos superiores de gobierno y
administráción de la entidad que respeclivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO OE CARENCIA: Per¡odo de fempo computado en días o meses
transcuíidos a parlirde la Fecha de Efecto delSegi¡ro. o, en su cáso, entre dos
sinieskos, duranle el cual no se disfruta del derecho a percib¡r indemnización
alguna, presente o fulurá.

RELACIÓN LABORAL: La relación jLrridica exislente e¡tre un Trabajador por
cuenla ajena y su empleador.

SUl,¡lA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que..le acuerdo a lo
estáblecido en elBoleliñ deAdhes¡ón. elAseguradorse compromete a pagaral
Benefic¡ario álacáecimiento de las cont¡ngencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilala¡io cualquie. hospital, c¡íñica o sanatorio, tanto públ¡co como
privado, que d¡sponga de la infraestructura nécesária para d¡agnosticar y
realizar tratamientos lerapéulicos por facultativos legalmenle autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimienlo debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldía.
A los efectos de esta cobertura flo se considerará como hospital, clínic¿ o
sanatorio las siguientes ¡nstiluciones:
- Clinic¿s para el iratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea e¡tralamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
- Resdencias de anciános, cenlros de dia y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohóllcos y/o neurótcos
' Clinicas para tratam¡entos naturales. termales. masajes, estélicos,

adelgazamiento u okos tralamientos similares.

1. CON0TCTONES DE ADHESTÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Pól¡za de Seguao las
personas fisicas que reúnan la§ siguientes condiciones:
1 1 Ser tituláres de un préslamo peÍsonal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S A
1.2 Haberse adhendo a la póliza mediante la firma de¡ Boletin de seguro
1 3 Haber pagado la p.ima única.
1 4 Que la edad del asegurado eslé comprendidá enlre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto
No obstante lo anterio., para los préstamos personales la edad del
a§egLrrado eñ el momento de la adhesión al seguao sumada al número de
años de duración del pÉstamo no podrá dar cofto resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se pocfrá suscribir el presente
segúfo.
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quedá deflnidá en las paesentes Condiciones
Parliculares, no haber estado en s¡tuación de incapacidad Tempora¡
duranle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser tilular de una prcstación por inva¡idez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alla en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación determine

1.7 Además pará la cobert¡¡.a de Dg6emplso:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la
extinción o suspéns¡ón de su relación laboral por cualquiera de las

causas que dariañ derccho a Ia pre§tac¡ón de Desempleo en base a esta

Póliza.
1.8 Ademá6 para la cobeÉuÉ del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y

Hospital¡zac¡ón:
No padec€r ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlaie de la cuota mensLral asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel pÉstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figu¡a en la primera hoja del presenle Boletin de
Adhes¡ón/Cerlificádo de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniest¡o, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuola ordinaria la formada por la

devolución del pnncipal prestado más los correspond¡enles ¡ntereses
remuneratorios, con exclu§jón, por tanto, de los intefeses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de présiamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea dilereñte a la

mensual. el cálq]lo de la cuola men§ual se realizará cons¡derando el
importe de las cuotas del préslamo conocidas, o la siguiente más
cercana,sifueraconocida. extfapolándola alañocompletoydividiéndola
por 12.

2.2 El impqrte de la suma aEegurada quq rgprssonla el liítllo máximo a
sal¡sfacor por la Ent¡dad Asegu.adora on cáda s¡n¡estro, no será
supsrior on n¡ngún caso al lmpono máx¡mo de '1.500 € por cuota
meñsual asegurada para prá6taños hipotocarlos y 1.000 € por
cuota mensual asogurada palil pré6tamo6 peÉonales, cualquiera
que luora el impone de la cuota ord¡naria,

3. PERIOOO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntada de Empleo se eslablece un
pe.iodo de carencja in¡cial de 60 dias natural€, a conlar dssde la iocha
de ot9cto dol seguro, duranto 106 cualoS de produc¡rso ol s¡n¡ostro por
Desompleo, la Enüdad Aseguradora no abonará canüdad alguna- A
efectos de comprobar que en el momento del acaeomienlo delsi¡iestro ha

transcurrido el periodo de carenc¡a in¡cial, se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha eñ que 5e produ¿c€ la extinción o
suspensión de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¿a,
y además sea acredíado por el Servicro Públic¡ de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garantía do lncapac¡dad Temporal se establece uñ pedodo de
cárencie inicial de 30 dlas nafurelos- a contar desde la fecha de efecto del
seguro. durante los cueles de producirse el siniestro pot lncápaodad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cánt¡dad alguna. A efectos
de comprobar que en el rnomenlo del acaecimierito del sinieslro ha
lranscunido el periodo de carencia inicjal, se entenderá que la situación de
Incapac¡dad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causanle de la lncapac¡dad hubiera sido diagnosticáda por faclllativos de
la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facullativo

autorizado y esi lo ratifiquen los seNicios médicos del Asegurador si se
considerase neceseño. En los supucatos en los quo la lncapac¡dad
Tgmporalse aleba a uri acc¡dente ño 3e aplicará caEncla ¡n¡c¡alalguna.
Para la garantia de Hosp¡lalización se establecé un peñodo de carenoa
¡nicial de 30 d¡ag naturales a conlar desde la fecha dé efécto del seguro,
durante los cuales de prcduorse el siñiestro por Hospitahzac¡ón, la Enfdad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A eleclos de comprobar que én
el momento de acaecrmiento del siniestro ha kanscLrÍido el penodo de

carencia inicial, seenlenderá que la situacjón de Hospit¿l¡zación se prcduce

en la fecha que aparezca consignada en el informé de ingreso én el

correspondienle establecrmiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de producirse s uaciones de Derempleo subsiguiénles a
una s¡tuación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnizaoón por
parte de esla póliza, se proc¿dérá ál pago de nuevas prestacio¡es 3¡ el
Asogurado ha estado v¡nculado de lonna act¡ve a una nuova relac¡ón
laboral como trabajádor por cueotá ajona por un p€ríodo minimo de
180 días natu.ales ¡n¡nterrumpidos y haya supeÉdo el periodo de
pfueba 06tabloc¡do coÍospondlente a su nuova felación laboral, En
c¡so cortñ¡rio no se pagará cant¡dad alguná.
Eñ elsupuesto de producirse lncapacidad€ Temporal6 subsrguientes a
una situaoón anlerior de lncápacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por paate de esta pól¿a, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, lftlnscurldos 180 dias ¡n¡ntsnumpidos en situacióñ de
atta en el rúgimoñ coícapond¡onte, desde el fn de la última
¡ncapacidad temporal siGmpre que la enfelmedad causarto sea la
m¡smaqueorig¡nó la lncapac¡dad quedio lugara la iñdemnización porpárte

de esta póliza. Cuando h lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡Ente se deba
a una eñfernedaal di8tinta,50 procederá al pago de nuevas
prcstaciones, trdnscur¡ido 30 dias ¡n¡nterümpidos er s¡tuec¡ón ds
elta eñ el rég¡men coíespondisnto, desde elfin de la úllma incapacidad

temporal.
En ol supuegto de producirae lñcapacidades Témporales
subs¡guientes deb¡das a c¡usaa acc¡dentales no habrá periodo do
ceÉnc¡a,
En el supuesto de producirse Hospitell2áclones subsiguientes a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porpane

de esta ñIza, se procederá al pago de nuevas prestaoones,

transcurüdos 180 días in¡ntorrumpidos de6de ol t¡n do la últ¡ma
Hosp¡tal¡zación s¡empl! que la enfrrmedad causante sea la m¡§maque
originó la Hosprtalizacjón que dío lugar a la indemflización porparte de esla
póliza. Cuando la Hospital¡zacióri subs¡guiente se deba a una
onfsrmedad d¡stinta, se procederá al pago dg ñuevai prc§tac¡ones,

t¡?nscurrido 30 días ¡n¡nterrumpidos desde el firi de b úruma
Hospitalización.
En el supuesto dé producirsg Ho6pitali¿aciones subs¡guionteg
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo do cargnc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza en los
lérminos previstos en la Póliza, los riesqos que a contínuación se indican:
¡¡.1 PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria dé Empleo, a los efectos de la

prese¡te póliza, la siluácjón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneEdamente por cuenta ajena. pierdan su empleo
o vean reducida su jornada de lrabajo én un 50% y sean privados de su
salario por causas dislinla de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:
A) Hasta él momento de rnoJÍir en la situación de desempleo, hubieran

tenido uná aelaoón laboral inrnlerrumpida de al menos 6 meses
corf¡nuos con un contrato laboralde durac¡ón indefnida en la empresa
en la que cause baja, con una jornada no infeaior a 25 horas semanales
colizando en el Régimen Géneral de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servioo PÚblico de Empleo Esialá|. como lolalmente
desempleado y buscanclo activemenle un nuevo lrabajo.

B) Perc¡ban la prestación públicá por desempleo, en su nivel contribulúo,
del Servic¡o Público de Empleo Estatal Si en el momento de incurrir en
la situación de Desempleo, el fomadolAsegurado se encuentra
cobrando una prcstación pública deñvada de una incapacjdad tem poral

como consecuencia de contingeñciás comunes, dicha preslación se
asimilará a efeclos de esta garantía, a la prestac¡ón de desempleo en
su nivel contributivo.

Ún¡camente eslaÉn cubi6rto6 frente al r¡esgo do Desemplao los
Aseguradoa trabajadores por cusnta ajena, ¿ excepción de los
funcionarios públ¡cos, que cumplan con los requis¡tos eslablecid06
on el presente apanado.
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4.I.1 PRESÍACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un s¡niestro como consecuencia de la Pérdida
involunianá de Empleo La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada periodo comp¡elo de 30 dias naturales
consecutivos en siluación de pérdidá involunlaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relación laboral y uná vez transcurddo el p€riodo de
carenoa inicial.

Los pagos sucesivos por esla p.eslación se realizarán por cáda penodo

completo de 30 dias naturales consecut¡vos en los que el
Tomador/Asegurado se éncuentre en dicha s¡tuación. Oo no permañecet
106 30 días con3€cuüvos eñ situáción de Perd¡de lnvolu¡t¡ria de
Empleo, la Enlidad Aseguradora no abonaÉ canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite
máxrmo de pagos consecutivos y pagos ahemos en total estipulados en
las condiciones parlic{rla.es y siempre que dícha situación de desempleo
ocura duraflle la vigencia del seguro. haya transcurrilo el periodo de
ca¡encia, y se prodl¿ca por alguna de las siguieflles orcunstancias
Si en el momenlo de incunir en la situación de Pédida lnvoluntaoa de
Empleo, el Asegurádo se encueñtra cobrándo una prestación públic€

denváda de uña iñcapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efectos de esta
garantia, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La auma aseguÉde se abonará alAseguÉdo con ol limite már¡mo
de 12 pagog consecutivos o 2¡l pagos altomosen totaly siempE que
d¡cha situación de desempleo ocuna dulanlg la v¡gencia delseguro,
haya lráñscurrldo el porlodo de caroncia, y se produzce poralguna
de las sigu¡éntea circunBlanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón ds la Relac¡ón Labor.l:
a. En vjrtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido

colecl¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño indiv¡dual, y

siempre que estas causas determinen la exlinción del conlrato de
trabaio.

c Por desprdo improcedenle o nulo
d. Por despido o extinc¡ón del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntana pof parte delAsegurado únicamenle en

los supuestos previslos en los arliculos 40.1 (movilidad
geográficá),41.'1 apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones
sustanciales de las condicioñes de trabaio), 45.f n (por decis¡ón
de la lrabajadora que se ve obl¡gada a abandonar su pueslo de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
iñcumplimienlo dél empleador) del Estaluto de los Trabajadores
(R.D.L.212015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal

g Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de exped¡ente de
regulación de empleo. resolución judicial adoptada en el seno dé
un procedimienlo concursal y se reduzca á la mitad, almenos, la

¡ornada de kabajo por dicha causa.
El derocho a dévgngo de la indemn¡2ac¡ón cesará en el momento en
que el Tomadqr/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral remunerade,
aún do marara parcial an los térm¡nos descritos por la normátiva
laboral agpañola.
4,I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se considerará como Ped¡da lnvolunt¡ria de Empleo la6
sigu¡entes s¡luaciones en las qus so puodo ercontrar el
fomador/Asegurado:
A. Cuahdo haya aldo deSpgdido y no reclame en üempo y úorma

oportunoa conlra la décisión empreg¡r¡al, salvo porext¡nc¡óñ
de contrato der¡vada de expediente de regulación de empleo
o de daspido colsct¡vo o basado en las cauaas objetivas
prevbtas 6n al anfculo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.O.L.22015 de 23 de octubrel.

B. Cuando 5u contrato de trabajo se exünga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Asoguredo o por
expirac¡ón del t¡€mpo convgn¡do y/o final¡¿aclón de la obra o
serv¡c¡o objeto del cont.ato.

C. Los trabaiadore6 fijos de ca ráctor d¡scont¡n uo en los pe,iodo§
en qug carezcañ de ocupación Gfect¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocedonte o nulo el despido por
sentencia firme y coriru¡ticada por El €mpleador la fecha de
re¡ncorporaclón al trabajo, ro se ojeda tal derecho por parte
del TomedodAsegurado o no se haga usq, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slaclón vlgerto.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado cl roingroso al puesto de trabaio
en el caso sn que la opción entre indemnización o readmisión
co espoñd¡e.a al trabajador o 9e e3tuviora sn oxcedenc¡a y
vénciera él periodo füado para la m¡sma.

F. La ext¡nc¡ón del contaato laboÉl durante el periodo de prueba,
la jubilac¡ón antic¡padá y el paro parc¡al con una roducc¡ón
¡nlerior at 50% dé su jornada laboral, o cuando la
indernnizac¡ón por desp¡do cons¡sta en una rcnta tomporal
pagadera en momento del dgspido hasta la 166ha en la que el
trabaJador accoda a le ¡ub¡lac¡ón (préiub¡lác¡ón).

G. S¡ ol a6egurado üene derecho a perc¡b¡r un salado por pañe
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complomentos salaíalos peclados coloct¡vamente en los
expedienles de su6pensión del contrato.

H. Los despidos cuya indemn¡zación soa menor del 50o/. de la
legalmente Établec¡da.

L Cuando el trabajador cese voluntar¡amente gu puesto de
trebajo.

J. Cuando lá ext¡nc¡ón del contrato soa doclarada procedente
por sentencia f¡lmo, o sieñdo as¡ notificado al
Tomador/Asegurado por parte del emprosrrio, ests no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K- El desp¡do s¡n dorecho a descmpleo del nivel contribut¡vo del
Sorv¡cio Público de Empleo Estatal (en adetante SEPE).

L. S¡ la prestación de Deseñpleo de nivel contr¡butivo de¡ SEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asogurado se acoja volunlariamerte a un
Expediente de Ragulaclón de Emploo.

l{. S¡ la Relación Laboral dsl Tomador/AseguÉdo lo fueÉ con
una empresa proplodad del ámbito fam¡liar de ésle hasts 0l
969undo grado do consengu¡nidad o atin¡dad, as¡ como on los
casos en que ol Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el
segundo grádo de consanguinidad o el teacer grado d6
al¡n¡dad fuera el adm¡n¡strador de la emprcsa; y tamb¡én É¡ €l
Tomador/Asegurado ,uera soc¡o co¡ p¡lagnc¡a o
reprssentac¡ón d¡rcctá en los órgarios de adm¡n¡strac¡ón de la
Soci6dad.

4,2 INCAPACIOAD TEfTPORAL
A los éfeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fsic¿ reversible) del eslado de salud del
Asegurado constalada médicámeñte, debida a un accidente o
enfermedad. y que delermina Ia imposibilidad del Aseguaado paaá

ejercer temporalmente su aclividad remuflerada o profésión habitual.
origiñada alena a su voluntad.
Estaén asegurados lrcnte al r¡esgo d6 incapacidad temporal los
Asegurados que eñ ol momenlo de ¡ncurrir en dicha sltuaciór
tuv¡eran la cond¡ción de autónomos (trabaladoros por cuenta
p.opia) que cot¡cen o no en un Régimen dist¡nto al Rég¡men
Gen€ral de la Seguridad Soc¡al, trebajadores por cuenta ajsna con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuonta a¡ena con i¡n
contrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cubioños por lá garantía
de desempleo y func¡onar¡os públlcos, s¡empre qué el accidonte o
le enfermedad que den lugar a le referida iñcap¡cidad tengañ su
origen u ocuran con posterioridad a la fecha de olocto y s¡n
periuic¡o de lo ostáblecido respecto al per¡odo de carenc¡a.
El Asegurado, én el momento de la contñtációñ no ha de estar en
s¡tuación d6 baja hboral por razones de salud, n¡ de bala por
gnfermedad durante más d6 30 d¡as consecut¡vos dun¡nte loa 24
nre6es anteriores a la contratac¡ón, ni deben ser t¡tulares de una
prestación perlód¡ca o prertación por ¡ívalidez.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefciario la suma asegurada por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Ter¡poral délAsegurado y una vez trañscurrido el périodo de carenciá
inicial. Los pagos sucesivos por esta prcslación se realizárán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado s€ encueñlre en dicha siluación. Dg no permangcor loa
30 dias consesut¡vos er s¡tuac¡ón de lñcapac¡dad Teñporal, la

Ent¡dad Asgguradora no abonará cantidad alguna.
Elderecho alcobro de le indemnización cesará én elmomento én que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcan¿ado su tolal curación siempre que haya reenudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapac¡dad Pérmanente en los términos descritos por la

normativa de la &guridad Social española.
El importe de la indemn¡zac¡ón será en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrev¡niera a uña nueva eñlemedad a la inicialmenle
declarada.
Le suma asegu¡ada se abonará alAsegurado con el lim¡te máx¡mo de
12 pagos consocutivoa o 2¿ pagos alternos en total y s¡empre que
dicha situacióñ de lncapacidad femporalocurra duranle la vigencia del
seguro y haya transcuíido el periodo de carencia

,t.3 HOSPtTALTZACIÓN
A los efectos de la pólaza se entendeÉ como día de hospilalización la

situac¡ón de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimienlo hospitalario en condioón de paciente, ya sea por

enfeamedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a lralamientos
médicos o qu¡rúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hotpltalizaclór aquollos Asegurados que en
el momsnto de produc¡rse el siniestro por ho6p¡tál¡zac¡ón, ño
rosultan elog¡blos n¡ pala la cobertura de desemploo ¡nvoluntario n¡

para la de ¡¡capac¡dad temporal, e5 décir aquello6 Asegurados que
en el momonto do prqduc¡Ee el 3iniostro no tonga n¡ñgúñ tipo de
relación laboral, nl por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPiTALIZACIÓH
Lá Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitali¿ación de! Asegurado, la suma asegurada
uná vez alcan¿ado un penodo de 7 días de probada Hospilalización y
una vez transcurrido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos

suces¡vos serán por cada periodo complelo de 30 dies naturales
coñ§eculivos dicha situación. Ds no psmanoccr los 7 dias
consocut¡vos, én situación de Ho§pital¡záción, la Ent¡dad
Asoguaadora rio abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en total y siempre que

dicha situación de Hospilálización ocura dLrrante la vigéncia del
seguro y haya taanscurrido el periodo de carencia.

4.4 EICLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TE[IPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la con3¡derac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón ¡¡ de lñcapacldad
Temporal y, consocusntementc, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquello6 ainiesfos que rosulten o 96an con§ecueícia de las
s¡gu¡entes situacionss:
aI Enfemedad€G, lesiongs y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡roctamonte por vol¡¡otad del Asegurado o deívadas do la
rcallzaclón de actos notoriáment€ temorario§ que ontrañen
glilves fiesgos pala la §alud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como loa por¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan gñ caso do matorn¡dad

c) Las producldas cuando el Asegurado se encu€nlrc bajo la
¡nlluenc¡e dol alcohol, d¡ogas tóxicas o estupefacientes; los que

ocurrañ en oatado de poaturbación montal, gonambul¡sño o on
dosatio, lucha o riña, excepto ca6o probado do logit¡ma defonsa;
así como lo9 derivados de une actuaclóñ del¡cl¡va del
Asegulado, dgclarada judic¡almente, o su resistencia a ser
doteñido.

d) Cualqulor onfonnodad, doleñcia, estado o les¡ón por le quo sl
Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamiento de un
médico en los'12 meses anteíores al inicio de la cobertura de
¡a prcsento pól¡za con ante oridad a la edhosión e la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, así coño los deleclos
de nac¡m¡ento y las enfemedades congén¡tas.

e) Les ¡nteftorciones qu¡nÍrgicas y tratamientos módicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razon€s médicas y
sean demandados por el AseguÉdo por razones psicológicas,
personales y/o estét¡cas, siompre que no se deban a secuelas
de accidontes producidos cor postoriorided e la locha do efecto
de la cobertura del seguro.

t) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualquier otro procoso patológico que tenga como
manilostac¡ón única el dolor, Salvo que ex¡slan ey¡dencias
objet¡vadas por ostudlos médicos complementarios
{radiologías, gammagrafía§, escánonos, f.A.C, etc.) que
demuostren la ex¡stenc¡a dG alterac¡ones y les¡one6 qu€
justll¡quen eldo¡or causa de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Cefáleas, onfermedades psiqu¡átrlcas y mentales, incluyeodo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y af€cc¡ones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas entermedades y atec6¡ones hayan sido
d¡agnostlcadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(pEiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones dorivada6 do la práctica
profes¡onal do cualqu¡er d€porte, de la partic¡pación en
ápuo$tas o competic¡onos, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o
profes¡onal de áct¡v¡dades de alto ri€sgo, e§i como los
accidontos dorivados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
correspondiente pen'n¡so érped¡do por la autoridad competente
y lo9 accidertes aéreos a 6rcepc¡ón de 106 vuglos comerclales
en línea regular autor¡zada.

¡l Las cure6 de r€poso, tormales o diétát¡cas.
j) Aquellos Asegurados que 6stén percib¡endo una pensión de

¡nval¡dez o qus estón tram¡tando en el momerito de la adhosión
la incapecidad t6mporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Oesempleo, l¡capacidad Tomporal y
Hosp¡taiizac¡ón son excluyenbs enlre s¡ depend¡endo de la

situac¡ón láborel on la qúo se encuentre el Asogurado en el
momento de produc¡rse el sinie§lro, por tanto cuando un
Aseguaado esté cubierto por Deseñpleo no podrá estar cub¡eÍo
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmente en
sl resto d6 los supuestos en que elAsegürado puede ester cublorto
por lncapacidad Temporal y Hospital¡zación-

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Beñoficiario no tendrá derecho al cobro ds las
prestacionos por n¡nguna de la6 cont¡ngencias cubiedes en esta
póliza si la m¡sma se produce, o se deriva o es corlsecuenc¡a dirgcte
o ¡ndi.ectá de:
A. Los r¡esgos extraod¡naios sujetos a rocargo obl¡gátotio a

favor del Consorcio de CompoñGac¡ón de Seguros,
B. Los que no den Lugar por lá Ley de conlratos de Soguro.
C. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al dé guerra.
D. Las consecuenc¡as d¡rgctas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nucleer o contaminación rad¡activa.
E. Suic¡d¡o o la tentativa d€i m¡6mo duánto la primer¿ anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamerte/voluntar¡amente o

por male fo del Asegurado. Las congocuonc¡as de un acto de
imprudencia t€merária o nogl¡genc¡a grave del Asegurado,
declarado asi judicielmente.

G. Los s¡n¡sstros ocurridos como consocugncia do lomblores de
tiorra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡one6 y otro6 feñómenos
sismicos o moteorológ¡cos de carácter extraoralinario.

H. Los produc¡dos antcs do la primera prima pagada.
l. Los Calificados por el gobiorío de la nación como calamidad

Nacional o catá6trof€ asi como ep¡demias y pandom¡as.
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J. Las conGecuenciás de gueras o d6 olfils c¡rcunslancias
extfaofdiñafias y aquállos otro§ supuestos que l€ñgan lá
considerac¡ón de tuer¿a mayor de acusrdo con lo previato eñ el
a,ticulo 1.105 del Código C¡v¡1.

6. TARIFA DE PRIMA
La terifa de prlmas apl¡cable al presente seguro seaá la espec¡l¡cada
en la Easo Técn¡ca del seguro eí cada momento y puesta a

d¡spos¡c¡ón delfomadory delAsegurado por la ert¡dad m6d¡adora.
La compañ¡a asoguradora se resgrva el derecho de ¡ncr€montar la
lar¡fa de pdma on cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de Ia s¡n¡estralidad así lo aconsejara. La c¡tada var¡ación
debe ser coñun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cualsl Asegurado del Soguro podrán rescind¡r la
pólize.
La nueva larifa de prima sólo se áplicaaá a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a part¡rde la entrada en vigorde las nuevas
pfimas.

A la p.ima qoe resulte de la áplicación dé esta tarifa se le sumáráñ los
impuestos y recargos que sean eñ lodo momento legalmenle
repercutibles

7. PAGO OE LA PRIMA UNICA
7.f Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Aségurado a

kavés del Suscriptor. ElAsegLrrado está obligado al pago de la paima por
el imporle. condiciones y forma de pago que se detallarán en el presenle

documenlo
7.2 El seguro se conlrata a prima únicá tanto para préstamos hapolecarios

como para pféstamos peIsonales.

7.3 En casodo ¡mpagode la priña úñica, elseguro no entlará on efecto, La
Ent¡dad Aseguradora quedaÉ liber¿da de su obl¡gac¡ón en caso do
sinlestrc y so entendeá que el seguro quoda ext¡ngu¡do.
Será por cuénta delA6eguñrdo cualqu¡er gasto dodvado del medio
de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡cá, el segurq no entrará en
ofecto. En esle caso, la Ent¡dad Aseguaadoaa quedará l¡berada do
6u obligación on caso de sin¡cstro y se entenderá quo ol §oguro
queda e¡lingu¡do,

8. tt¡IODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la pnma únic¿. podrá realizar
modificáciones que no supongán vanación de la suma asegurada.
Estas mod¡f¡cac¡ones tomarán €loclo el dia de Eolic¡tud, prev¡a
not¡ficación y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llevando
congigo la em¡sión de uñ ñuevo Cortif¡cado Ind¡v¡dual de Seguro.
La amortiz¡c¡ón anticipada total delpÉstamodará lugar a la elincjón del
p.eseñte conk¿to de seguro, previa devoluc¡ón por parte de la Eñtidad
Aseguradora alAsegurado lá pafte dé pnma no consumidá
Real¡z¿do el extomo de la prima, tras la sol¡c¡tr¡d de anulac¡ón, la

Ent¡dad Aseguradora qu€dará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso do
s¡nlestro y se entenderá queelseguro queda exdnguido
Le amo ¡zac¡ón anücipada parcial del p.ó6tamo dará derecho al
Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
corespoñdienle a lá parle amodi¿ada anticipadamente del pÉstamo menos
el importe conespondienle a los recargos e impuestos sat¡sfechos.
continuando vigente el presente contrato de s€guro por resto del lmporle del
préstamo péndiente de amol¿ar.
En caso de elomo parcial o total la Entidad Asegurado¡a devolverá al
Asegurado la parle de prirna no consumida del período de cob€rtura
conespondiente a la prima abonada
El presente seguro será nulo. salvo en los casos previstos en lá Ley, si en el
momento de la perfecc¡ón no existia ñesgo o habíe ocurido elsiniesko.
Este conlrato de séguro y sus aplicaoones índrviduales son indispulables a
parlirde un añoconladodesde la fecha de su perfección o. en su caso. desde
la toma de efucto de cada una de las aplicáciones ind¡üduales, salvo que el
Tomadoro elAsegurado hayan aduado con do¡o o mela fe.

9, DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

conlinuaciÓn:
a) PARA PRESÍAMOS H|POÍECAR|OS tá durac¡ón será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSOttlALES, ta durac¡ón det seguro coincidirá
con la duración del péstamo estableciéndose un periodo minimo de
duracrón de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n ps4u¡c¡o de lo establec¡do antedomente, la cobetu¡ra
leam¡nará y el derecho al cobro de la6 presleciorlos cesará ér el
momento on qus lerga lugar el pr¡m6ro dé los siguiontes evGntos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por 6l

Assgurado a la entldad prostañi§te por el CoÍrralo de Próatamo
v¡nculado a esta póllza do seguro fuerán entregadas el miamo,
o fucha de ruembolso total-

b) La fecha de term¡nac¡ón del periodo de du.ación del Contrato
de Péstamo vinculado a esta pól¡za, aunque no so hub¡omn
reembolsado todas las centidádea deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fuche en que 6l ContÉto de Préstamo v¡nculado a est¿ Pól¡za
de seguro tenn¡ne por cualquier causa, ten¡ondo de¡ocho él
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del presente
BoletÍn de Adhosión.

d) La lecha én la cual el Asogurado alcance la edad de 65 años, o
en la lecha en la que se ceso en toda act¡vidád prolssional
rsmuneradar o en la focha de jubilación o de prejubilación
cualquierá que sea su causa, excepto para la garantia de
hospitál¡zác¡ón.

e) La fechr de fallec¡miento o de declarac¡óñ del e6tado de
lncapac¡dad Pemanento dol Asegurado en cualqu¡ora de su6
grado.

f) La f66ha en la que ge produzca una subrcgación, cos¡ón de la
posic¡ón o cualquier transm¡slón de 106 derechoa y
obligac¡onos de las partes que intervienGñ eñ el Contrato de
Préstamo.

h) ABimismo, la cobertura term¡nará en la fscha sn la que el
Asegurador haya pagado el númoro máxlmo de Prestác¡o6e6
congecut¡vas o altemas por lncapecidád Temporal,
Ho3p¡talización Oeseñpleo que ae han fiiado en esta pól¡za.

10, CONDICIOI'¡ES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
cásos:
. Por agravac¡ón del a¡esgo de acuerdo con el cuesl¡onar¡o

prcsentado por ls Ent¡dad AseguÉdoia. una vez comunicáda
esla circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
ufla modaficaciÓn del contralo en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en uñ plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adveíir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo
plazo de quiñce dias, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguieñtes comunicará al Aseourado lá rescisión definitiva La
Enlidad Aseguradora podrá, igualñente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito al Asegurado denlro del plázo de un mes,
a pa.tir del dia en que tuvo co¡ocimiento de la agravactón det .iesgo.

. De conform¡dad con lo ssteblec¡do sn olarticulo 15 dé ta Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
s¡guientes lá cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldia de su vencimiento. SielAségurador no rcdama el
págo dentro de los 6 meses siguientes alvencimiento de la prima,
se enlenderá que el contrato queda extinguido.

Oo acuordo con lo establec¡do en el articulo 22 do la L6y de Co¡tráto
de Séguro las partes pueden oponerse a la prórrcga del contrato
med¡ante una notilicac¡ón escrlta e la olfá parte, electuaala con un
plazo da dos mesgs de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del
seguro on curso cuando la opgg¡c¡ón a l¡ próroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡sn con un mos de ertelac¡ón
cuando la oposic¡ón a Ia próroga sea eiecutada por el
Tom¡dor/Asggurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Enténdemos por lecha de sin¡estrol
. Para la cobertu¡a de lncapacided Toinporal: el pnmer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organ¡smo Of¡cial
Competente.

. Para la cobGrtura dg Hospltal¡zación: el priñer dia de
hospitalizaoón será la fecha de ingrcso en el Hospitet.

CrlPp¡Rl(ERS0ESEGLJRoSYREASEGUROS S.A -ctu dÉseJr¡ne 21.2¡01¡ XAOR|DIESFAñA|
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. Para la cobortura do Dosempleo: a panir de la fecha éfecliva de la
preslación por Oesempleo rea¡izada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organ¡smo competente, sin pe4u¡cio delperiodo de
carenc¡a y periodo mínimo en siluación de desempleo establecidos
en la póliza yfinalizará e¡ elmomenlo en que elkabajádor comience
una nueva relación laboral.

o procoderá sl págo d0 las pre§tacionea si ol pago dq la pr¡ña
única no se ha hecho éf6ctivo.
lgualmont€ para ol abono do la3 prsstaciones dcscritas €n la
prq§ont€ póllza ol A§egurado, doberá feclliter ol reclb¡ o
compKrbsnto d.l pago de la correspoñdierte cuota del
pr6stamo.
La Entidad Aaegurádora gaÉntiza el abono de las prcstaciones
contratadas sggún las cond¡c¡ones qué se Etablezcan en eata6
Coñdk¡oo€ Fañ¡cularss dol Soguro. El As€guradqr podrá
disponor qúe aua módlcoa, lnspoctores o empleados vis¡ten al
Ag€gur¿do, deb¡endo pemiür a 3u vez el AseguBdo o au6
tamll¡arss d¡chas visitas, para cualqu¡ér avéñguac¡ón o
comprobación quq el A§egurador cons¡derc necosado. El
¡ncumplimionto de o6tos deber€s 6e ontqndgá como rgnunc¡e al
cobao de la pr6tác¡ón, s¡lvo quo no hayE srdo pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opoaiclón dol ñódico o peBonal lacultadvo en caso
dé s¡niesto por lícapacidad fempordl.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aporturg del s¡ri¡estro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida L¿borel actualiz¿da y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de nolificación de desp¡do de la empresa, eñ papel de la

empresa y deb¡damente f¡rmada y sellada.
- Cerlificádo de Empresa y dos últimas nómiñas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemn¡zác¡ón efectuada poÍ la

empre§a, en papel de la empresa y debidamente f¡rmado y sellado.
- Justifcante conespondiente al ingreso de la indemni¿ación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
" En caso de E.R.E.. autorizac¡óñ administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago dé la prestación con el periodo

feconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinjestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar lás

preslaciones.
- Cualquier otra docurñentac¡ón Sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesada para ver¡ficar su validez o alcance.

E!-!3-Cs!i!C¡C!éEis!-$!!ecge. Just¡f¡cante de pago delSEPE y/o vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO TEiIPORAL
En la aogrtura del S¡n¡ost¡o:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualiz¿da y completa (trabajadores por cuenta a¡ena).

toma de posesión (func¡onarios)o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de estar inscrito en el régimen de AulÓnomos de la

Segur¡dad Social y último pago.
- Partes de baja que acredrten la incapacidad lemporal del A§egurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad

- H¡storial Clinico o Certilicado l\,'lédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad dél Asegurado. En el
cert¡ficado se hará constar especifcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de Ia incapacidad y lás fechas de

diagnóslico de las m¡smas.
- Además de lo anter¡or en cáso de Hospitalización informe de ingreso

y atta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copaa completa de lás
diligenciasjudiciales y/oatesladoy/ocopiadelcertiñcadoemitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresár las

prestáciones.
- Cuálquier otra documentación sustilutiva de la antériormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡niestro
- Partes cle conflrmac¡ó¡ de la baia periodicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoertura del S¡ni€atro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nuncá. informe sotrre la inexislencia de siluaciones de alla em¡tdo
por la Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

' Parle dé hospitalización con especificación de la hora de enkada y

salida del centro hosp¡talario que iustifique al menos 7 dias de
hosp¡talización.

' Hislorial Clinico o Cerlificádo Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cerl¡flcado se hará constar especificamenle s¡ existen antecedenles
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismás.

. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de la§
diligenciasjudic¡ales y/o atestado y/o copia delcertificado eñitido por
la empresa 6i se lrala de un accidenté laboral.

- Rec¡bo del préstarno pagado a la fecha del sinieslro.
- Just¡fcante de la titularidad de la cuenta bancaña donde ingresar las

pfestec¡ones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormerfe

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alc¿nce
En la contlnuac¡ón dol slnlestro
- Partes de hospitalización periódic¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda
Si fueÉ procedente ol rochazo de un s¡niestro con poster¡o¡¡dad a
habefse olecluado pagos con cargo al misño, elAaggúrador podrá
reclamara su elscc¡ón contra ol Asogurado o el Benéf¡c¡ario por las
6umes ¡ndebidamerte aatlslechas más lo3 ¡ntereses legales que
corfe§pqndáñ.
El pago do la Prgstación sólo 8e llcvará a cabo una vez quo el
Asegumdor haya reclbldo la documsntac¡ón y las pruobas
requer¡das, por páÉe del AseguÉdo o 6l Bonef¡c¡ar¡o. En caso de
que no 6e entrogeÉ d¡cha documentac¡ón, el Asoguradof no egtafá
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes
pruebas de que el A§egurado sé halla en alguna de las siluaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospila¡ización fijadas en la

definición establecida en las Condicioñes de la Póli¿a, pagará la súma
asegurada en los téminos establecidos en las presenle Condiciones
Particulares y con los limiles establecidos en la presente Póliza y s¡n
peiuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procédimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentÍe en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primela de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su siluación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizáción, o déje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradorá, de que se encuentra
en dicha situación

r La fecha en que la Enlidad AseguradoÉ, haya pagado el número de
Preslacionés máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospital¿ación que se han fúado en esta póliza.

Las Prestacioñes previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las desl¡nará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virtud delConlralo de Pré§lamo

al que está vinculado el presente seguro
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,I2, REGIMEN OE RECLAMACIONES
El Íégimen de las reclamaciones será elprevisto en elartículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordénación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradorás y reaseguradof¿s y disposiciones concordanles.
El Tomador delseguro elAsegurado y el Eenefciario o los Benellciários,
asi como sus derechoháLlienles, están facLrltados para formular quejas
y reclameciones anle el Servicio de Reclamacjones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilro en el PÉ de la
Castellana r't' 44 28046 lt¡adrid y página Web:
www dosfp mineco es/reclamaciones/rndex asp contra la Entidad
Aseguaadora, sico¡s¡deran que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adviérte que, pere le ádmisión y

l¡amitación de quejas o reclamaciones ante el Selvicio de
Reclamaciones. será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por éscrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS. y en su cáso, con poslerioridad. al

Defensordel Cliente de la E¡tidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo legalmenle eslablecrdo §in que haya sido resuélta por la Entidad.
ElÁrea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 2'l - 28014 lVlADRlD, y con direcc¡ón de coneo
electrónic¡ pIq!e@0!!le!0!9o!Cj2!¡!pg4!qIs!! lramitará y resolverá
cuanlas queja§ y reclamaciones le séan formulac,as por las personas

anlenormenle menoonadas, en priméra inslancia y tlas su résolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c/Velázque¿ no80, 10D,28001 ¡,4adrid Tfno.913104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la

inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
réclamaciones y a aceplar las resolucionés que el Défensor del Clienle
emita y que lengan carácter vin«rlante para CNP PARTNERS.
La presefllación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso á olro mecanismo de so¡ución de coniictos. ni a la
protecc¡ón adminislf ativa.
El Área de Prolección del Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados én ¡as ofic¡nas y en la web de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. CLÁUSULA DE INOEIT¡INIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONÍECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOI,IAS
De conforhidad coñ lo establecido en el lexlo refr.,ndido del Estatuto legal

delConsorcao de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Leg¡slalivo 7/2004, de 29 de odubre, el tomador de un conlrato de seguro
de los que débén oblioatodamente incorporar recárgo a favor de la c¡tada
entidad pública ernpresa rial tiene la facullad de convenir la coberturá de los
riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la leg¡slacjón vigente.
Las indemnizáciones derivadas dé s¡niestos prodocidos por
aconlec¡mienlos exlraordinarios acaecidos en España o en el extranjeró,
cuando el asegurado tenga su residencia habilual en España serán
pagadasporelConsorcjodeCompensac¡óndeSeguroscuandoeltomador
hubiése satisfecho los corespondientes rec¿rgos a su favor y sé produjera
elguna de las siguienles siluaciones:
a) Que el riesgo exlraordinario o.rbierlo por el Consorcio de

Compensación de Séguros no esté amparado por la poiiza de seguro
contratada con la entidad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha poliza de seguro. las
obligaciones de la entidad aseguÉdora no pudieEn ser cumplidás por
haber sido declarada ,Lrdicialmenle en concurso o por eslar suiela a un
procedimie¡to de liquidació¡ interye¡ida o asumida porel Consorcio de
Compensac¡ón de Segums.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuaoón a lo

dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento delseguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposioones complemertarias
RESUi'E DE LAS NORIilAS LEGALES
ACONTECIIUIEIIfOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los srgurent€s fenómenos de la ñaluraleza: teremolos y maremotosi

inundac¡ones exüaordinarias. incluidas lás producidas por embales de
ñar; erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de ráchas supériores a '120 kmih y los tomados);
y caidas de cuerpos sdelales y aerolios.

b) Los ocasionados violentamenle c¡mo consecuencia de lerrorismo,
rebelión. sedición, mol¡n y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de lás Fueaes Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos cle SÉ!undad en lEmpo de páz

Los fenómenos almosléricos y sísmicos. de erupcjones volcá¡icas y la

caida de cuerpos siderales se certif¡carán, a inslanqa del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante informes expedidos por la Agencia
Estalal de l\¡eteorologia (AE¡ilET), el lnstilr¡to Geográfco Nac¡onal y los
demás organismos püblicos competentes en la materia- En los casos de
aconleclmienlos de cárácter polilico o soci¿|. ásí como en el supL¡esto de
daños produodos por hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en iiempo de paz, el Consorc¡o de
Compensación de Seguros podrá rec¿bar de los órganos jurisdiccjonales y
adminiskativos competenles información sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUTOOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación segúñ la Loy de Contrato
d€ Seguro,

b) Los ocas¡onado§ €n peEonas asoguradas por coñfáto de 9egurc
distinto a aquellos én que es obligator¡o el aecargo a favor del
Co¡sorc¡o de Compensac¡ón d€ Sgguros,

c) Los producidos por conf¡ctos añnados, áunqu6 no haya
pÉced¡do la declaración ofic¡alde gueÍa.

d) Los d€rivados de la energie ruclear, sin po4uic¡o de lo establecido
en ¡a L6y ll20fl, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos pormatedales ad¡activos.

e) Lo6 produc¡dos por funómenos de la natt¡Éloza dlsüntos e los
3oñalados en el apartado 1.al anlerior y, en peñ¡culer, 106
producldos por elovación del nivel froáüco, movimiento de
ladolas, desl¡zamiento o asettámiento de terrenos,
dospÉndimiento de rocas y fenómenos sim¡lar«r, salvo que egtos
fueran ocas¡onados man¡figstamsnte po, la acción dol agua de
lluv¡a que, a su ve¿ hubiera prcvocado en lá zore une B¡tuac¡ón
de inundac¡ón extraordlnaria y se produjeran con caráctér
slmulláñeo a d¡cha ¡nurdac¡óñ.

0 Los causados por actuac¡onos tumultuar¡as produc¡das en el
cuÉo de rcun¡ono3 y r¡an¡festac¡ones llovadas a cabo confoñire a
lo d¡spuesto en la Loy Orgánica 9/1983, de 15 dejul¡o, reguladora
dol deltchodg rsun¡ón, así corñg durante el transcuBo de huelgas
legales, salvo que las cit¿das actuac¡onos pudleÉn sor calificadás
como acontec¡m¡oflos oxlrirod¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) antor¡or

g) Los causados por male fu del asogurado.
hl Los coñespond¡entes a s¡n¡estrcs pmduc¡dos antés dal pago de

la pñmera prima o cuando, de conformlded coñ lo $tablecido en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertuE del Consorc¡o de
Componsac¡ón de Seguros se hallesuspend¡da o slsegurc quede
oxt¡nguido porfalta de pago de las primas.

¡) Los siniestros que pgr su magnitud y grawdad seen cal¡ficado6
por el Gob¡emo de la Nación como de «catástrofe o cálam¡d¡d
nac¡onal».

EXTENSÉI{ DE LA COBERÍURA
1. La coberlura de los riesgos e)draordinaÍios alcánzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que Se hayan establecido
en las póliz¿s de seguro a efectos de la cobertu¡a de los riesgos
ordinanos.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conlralo, y de confomidad con la normativa reguladofa dé los seguros
privados. generen prov¡sión matemática. la cobenura del Consorcio de
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Compensacjón de Seguros se refudrá al cap¡tal en riesgo para cada
a§egurado, es decir, a la diferenoa ente la suma as€gurada y la
proüsión rÍatemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emilido deba tene.constituida. Elimporte correspondiente a la prov¡sión

matemátjca será satisfecho por la menc¡onada enlidad aseguradora.
COMUI{ICACIÓN DE OAHOS AL CONSORCIO DE CO IPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cobenura coresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se eféctuará mediante
comunicación al mismo por el lomador del seguro, elasegurado o el

benefc¡ario de la póliza. o por quieñ adúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la ent¡dad aseguradora o el mediador de seguros crn
cuya inteñ€nción se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier infomación
relalivá al proced¡miento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizal§e:

- Medianle üamada al Centro de Atención Telefónicá del Coñsoroo de

Compensac¡ón de Seguros (9(x] 222 665 o 952 367 042).

- A lr8vés de 18 página web del Consorc¡o de Compenseción de Seguros
(v,ww.consorsequros.es).

3. Valoración de los daños: La valoracjón de los daños que resulten

indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y alcorfenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consoroo de Compensación de
Seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valoraciones que, en §u

caso, hubiese real¡zado la entidad eseguradora que cubnese los

desgos ordinarios.
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compen§acjón de

SeguIos realizará elpago de la ¡ndemnizacjón al beneicia rio del seguro
mediante transferencia bancaria.

I¡T. CLÁUSULA OE INFORfTIACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normaliva aplic¿ble en materia de
protecdón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Coñse¡o de 27 de abril de 2016 ré¡ativo ¿ la
protección de las personasfis¡c¿s en lo que respecta altralámiedo de dalos
personales y a la libre circuláción de éslos datos y por el que se deroga la

Directiva gs/4flCE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequavoca y precisa de Io
siguierfe:
I FORMACÉN BÁ§rcA SOBRE PROTECCIÓi¡ DE OATOS:
Rgaporsable del lratamlonto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: infomac¡ón adicional
F¡nal¡dád del trátam¡erto de 6ua dalo§
F¡nal¡dad P.incipal": suscripción y ejecución de un contr¿¡to dé

seg!ro.
+irfor información ad¡cional
Lcg¡t¡mac¡ón para ol tratam¡ento de au6 dato6
La bass logal para el tratamienlo de sus dalo§ és la ejecuc¡ón del
conlrato de aéguro eñ los términos que frguran en la§ Condioones de

la Póliza, asi como en la Loy de Contr.to do Seguro y Loy de
Ordanación, Suporvisióñ y Solvenc¡a do gñüdade6 assguradorag
+info: informaoón adicional

tlogtinatá,io8

Sus datos podrán ser comunicados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveédores de CNP Partners para la prestaoón de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación dé algún servicio

relacionado con su coñlrálo, empresas tram¡tadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..)

con los que CNP Partners se compromete a suscnbir el

core§pondiente contralo de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el
cr-rmplimienlo de las obligaoones de supervisión y/o para gestión

administrat¡va y gest¡ón centralizada de recursos informálicos
Transfsranc¡aa lntsmacion¿lss pBv¡stas: Salesforce.com EMEA
Limiled y empresas delGrupo Salesforce. S¿lésforce es una émpresa
proveedora de servic¡os informáticos de CNP Partner§.
+info: información adicional
Derecho6
Accedea, rectificar y supñmir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la informac¡ón adic¡onal
+info: infomación adicional
INFORITIACION AOICIOIIAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Rosponsabla del tratarñ¡e o de sus dalos
Oato6 d6 eonbcto:
Domicilio: Carrera de Sañ Jerónimo 21. 28014 ¡,4adrid

Teléfono: 90080 1 789

Correo Electrónico: alencjon@cnppartners.eu
Delegado de Prolecc¡ón de Datos. dllle§(o§llpg4lqfslu
Flnal¡dad del tratamiento

¿Con quó finalidad t¡atamos sus dalos?
En cor¡crclo, dentro de la 'F¡nal¡dad Principal', los Datos Pe6ona¡es serán

tratados para:
. Valorar. seleccionar y tárificar los nesgos.
. En su caso, para la realización del tést de idoñeidad y

convenienc¡a, asi como en su csso mantener actualizados sus
datos para este fnl

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;

' Geslionar y dar segu¡miento adminislrat¡vo al contrato de seguro
hasta Ia extincióñ de las obligacrones juídicás de las partes bajo el

mismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de segurc y emilir recjbos relat¡vos a las mismas:
. Tramitación de los siñiestros (incluyendo preslación de señicios

por tercera§ empresas contratadas por cNP Paftner§ para el

cumplimiento del conkalo de seguro, la peritacjón de ¡os daños y

en su caso, liquidación de los siniestros a lravés de las empresas

a las que se hayan extemal2ado lales funciones);
. Gestión de quejas y.eclamac¡ones;
. Registro de pólizas, siniestros. provisiones lécnicás e inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de

forma previa a la susmpción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del mismo, ¡nc.luyendo, habida cuenta del
interés legitimo que ostenta la Enlidad Asegurado.a, la co¡sulta y
cruce de los Datos Personales con ficheros comunes para evitar
fraude eñ el seguro y con f¡cheros sobre solvencia patrimonial y

crédito:
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identilicar al Tomador o

cuándo $r tralamiento esté basado en una habihación legall
. La realizaoón cle esludios de técnicá aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perfilados con fnes acluariales para la
determinación de la prima en la susc¡ipcjón deiconlralo deseguro;

. Gestionar, en su cáso, de forma centralüáda los reqllsos
infomáticos (aplicácionés. servidores incluyendo aquéllos que

eslén en la nube) o para fnes administÉtivos intemos dentro del
m¡smo grupo de empr€sas al qué penenece CNP Parlners.

. Remirrle comunicaoones comérciales sobre los produdosde CNP

Partners similares a los conlratados a través de coneo postal y/o

ll¿mada telefónica.

¿Qué ratam¡entos adk¡onaleg podemos real¡zar?

Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remit¡rte ofe as

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como

información sobre productos distintos a los conlratados infomaoón
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que pod rán fgurar. carnpañas, proyecto§, soneos. concursos.

evento§ de cualqlier tipo y temáticá), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de newslelters (todo e¡lo incluso por medios

electrónicos).
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r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados pa¡a la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de márketing con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar
las comunic¿ciones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto üempo tÉteÉmos su§ delos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se
manlenga la relación mercant¡l- salvo que revoque su consenlimiento o
se hubiera opuesto con antedoridad, en su caso y una vez fnalizadá,
duránte el pla2o de conservación legalmente eslablecido. Puede
consultar en o.ralquier momento dichos plazos enviando un mneo
electónrco a cualqu¡era de las direcoones de coneo electrónico
eslablecidas en Datos d€ contaclo délResponsáble de T.álamienlo.

"/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners por r¡edios electrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación
sobre las acciones de marketing queCNP Partnersvaya a llevara cabo
(enlre los que podrán fgurar, campañas, proyeGtos, sorteos, concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y lemática), la realización de encuestas de
sat¡sfacción y envio de newslellers (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

" Si ha áceptado, podremos katar sus dalos paÉ la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar
las comunicaciones comeroales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecrdos en los dos párrafos anlerio.es podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicjte su oposioón de cor¡formidad con lo
establecido en el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos fácilita sus datos?" ¡ndicádo en este documenlo de inlo adicional.
Lgg¡ümación para el tralamiento de sus datos

¿Por qué podemos trabr sus datos petsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuoón de su contÉto de
seguro. En caso de negativa a facilitar dicho§ dalos o a que sean
trátados, no será posible la celebración del contralo de seguro y/o
geslión del conkato.
Adic¡onalmente, sus datos seráñ tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lralam¡ento de sus datos para recibú

oferlas comerciales de CNP Parlners pormedios electónicos asícomo
información sobre productos distintos a los contratados, para informarle
sobré acciones de merketing (entré las que podrán fgúrar cámpañas,
proyeclos, Sorteos, concuÉos, evenlos de cu¿lquier tipo y temálicá) y/o
reali¿ación de encuestas de salisfaccióñ y newsletlers (todoello ¡nduso
por medios eleclronicos), sus datos serán tralados para dichas
tinalidades

" Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con llnes mmerc¡ales y de market¡ng con el
objelodé conocor sus preferencias ynecesidades y. en su caso, yentre
otaas, adecuar lás c¡írun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en
base de dichas preferenc¡as y necesidades

Asi mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimiénlo de una
obligac¡ón legal, de ecuerdo con lo establec¡do en la nomativa que
áplique al contralo de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Conlrato
de Seguro, Ley de Ordenacjón, SupeNisión y Solvencia de Ent¡dades
Aseguaadoras y su Reglamento de desaffollo, Ley de Médiación de
Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dislancia de serviclos linarrcieros,
Reglamenlo Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión. de 10 de Oclubre
de 2014, por elque se complela Ia Direclivá 2009/138/CE. asícomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, ürediva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No
12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de
dalos fundamentales rel¿túos á los prodLrdos de inveGión manorisla
vinculados y los productos de iñ ersión basados en seguros- en su
caso. RealDecreto 1588/1999, de 15 de octubre, porelque se aprueba
el Reg¡amento sobre la instrumentacjón de los comprom¡sos por
pens¡ones de las empresas con los trabajadores y beñefciarios asi
como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al
contfalo.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que ex¡st¿ un intérés
legitimo por parte de la aseguEdor¿¡.

Destinatariog

¿A qu¡én 9e le va a comunlcar sus datos?
Además de lo indrcado, si ha acéptedo la ctáusuta de comunicación de
los datos, sus clatos se van a comuñicar a las empresas del grupo al
que p€denece CNP PARÍNERS para ofrecerte infomación comercial
sobre produclos de seguro, intermediación a través de internet, y
planes de pens¡ones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar cárfipañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenios de cualquier tipo y temática) asi como envío de newsletteñ.
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EÑ ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha acéptado está dáusula, sus datos únicárñente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así misr¡o, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera. fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnlemac¡onal de Dalos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo s¡empre y c¡Jando las mismas estén
¡nclu¡das en ei ámbito de las Noñnas Corporativas Vincularfes del
Grupo Salesforce, qué ofrecen un n¡vel de protección equiparable al
español y conlarán con lodas las garantias y medidas para
sálvaguardar la seguridad de sus datos.
I\,4anlendremos actual¿ada le información sobre transfeÉncias
intemacjonales que sé vayan a realizar en un (rturo en nueska web:
httosr/www.cnoparlners es/oolilica¡e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facili¡a sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está
tratanclo dalos personales que les concjeman o no.
Las péGonas irfe.esadas tienen derecho a acceder a sus dalos
personales (derEcho de acceso) así como a solicitarla roclifcáción de
¡os datos inexactos (dorecho do r€cül¡cac¡ón) o en su caso, su
supresrón qlando, enlre otfos molivos los dálos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos (derecho de supresión).
En deteminádas circunslancias, los interesados podrán solicitar la
limitación deltratamierfo de sus datos, en cuyo cÍtso, únic¿mente los
coñseruaremos para el e,ercicio o la defensa de reclamac¡ones
(derecho a la limit¡ción del tratamlonto).
En dotsm¡nadas c¡rcunstanc¡es y por motivo6 ÍBlac¡onádqs con
su situac¡ón paÉlcular, los interesados podrán oponsrss al
tlaü¡mienlo de su6 datos. CNP P¡rtne?s dejará de tratar los datos,
§alvo que obedezcan a mot¡vos legídmo€ o elejerc¡c¡o o delensa
de posibleE reclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a Évocar su @nsentimiento (derocho
de levocaclón del coñsgrümientol
En el caso de que solicite la portabilidad de sus d¿tos a otra entidad
aseguradora (derecho a l¿ portabilidad do los datos), se pod.á
realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos pa.a que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos terEa operat¡va la plalaforma pera
poder erecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no s¿ podrán real¡rár si
áfeclan a datos de salud o se lralen de séguros coleclivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón
de e-mail: qdor.es.oe{ioon@cnooartne6 eu ¡ndicándonos que es lo
que necésita en relación con sus datos.
Si prefere eñviárños su petición por coreo ordinado:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no ofuide indic¿r que se pone en coñtaclo con nosotros en
relación a la proteccrón de datos personales.

alP PARÍNERS0E SEGI_|ROS yFEASEGUROS, SA -CF6.d6SúJü6'tu ¡ 2t0t ¡ ¡DRtolFSpAñAl _ I ,319152r3¡m . F. i3¡9r 5?43101 lw.mprúBi.!
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Si no respondÉsemos satisfadoriamente a sus petioones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
prolecciondelcliente@cnooarlners.eu o a travÉs de un escrilo en el

domicilio antes indicado pero dirigido alArea de Protección delCliente.
En todo caso, puede acud¡r a la ageflcja españolá de proleccjón de
dalos que es la autoñdad encárgada de velar por el cumplimienlo de

sus derechos en esta maler¡a. En su pág¡na web puede encontrar
iñformacjón adicjonaly c¡mplementana sobre lodos estos derechos,le
adjuntamos un link a su página web:
httosr//www.aopd.es/oorlalwebaqpd/index-ides-idpho ohp

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS OAfOS CONFORME SE INDICA A COiITINUACION:

! Oebe eutorizá. el uao ds Sus datog de galud eñ caso de s¡nioslro. para la tramitac¡ón. per¡tac¡ón v l¡quidación del mi§mo. dado

@:
E Ac€plo, conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través

de un prcveedor de CNP Partners para lá tramitación y liquidación del sinieslro.

> Si acepta lo sigL¡ienle, sus datos podrán ser katados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electtónicos. así

como informac¡ón sobre productos dislinlos a los conlratedos, ¡nformación sobre las accione§ de markeling que CNP Partners vaya a

llevar a cabode cÚalquiertipo (entre olras, campañas, proyectos, soneos. concursos- evenlos de cualquiertipo y temática). la real¡zación

de encuestas de salisfacción y env¡o de newsletters (todo ello inclúso por medios eleclrónrcos).

tr Acepto el tralamienlo de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos, información sobre produclos dislinlos a
los contratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de salisfacción y envio de ne\ sletters (lodo ello incluso por

medios electrónicos).

. Si acepta lo siguieñle, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le
puedan ofrecer informac¡ón comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre

otras. campañas, proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca). asi como envio de newslelleG, por cualquiea

medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l). +info: intormac¡ón ad¡cional

D Acepto la comunicacióñ de mis datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para fiñes comerciales yde marketing
y recepción de new§lette6 (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus prefereflcias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en base de

dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto eltratamiefllo de mis datos para la elaborác¡ón de perfiles con fines comerciales y de markeling

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS} ASEGURADO(S):
. Manifiesta(n) su irterás 6n adho.¡rse a la pól¡za colect¡va t{o 20670 suscrita entro CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENfE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autorizádo para d¡stribuc¡ón de seguros de Ci¡P PárlneÉ. como
§uscriptof.

. Dectara(n) que han leldo y aceptan el contsn¡do do la Clár¡sula relal¡va al fratamiento y Cesión de Dalos PeGonales.

. De contorm¡dad con lo d¡spuesto en 6l artículo 3 do la Ley de Contrato de Ssguro, Ias cláusulas resaltadas en modo especial en el presente

Boletin de Adhgsión do Seguro de la preEonte pól¡za y para el caso de que pudieran sor conslderadas l¡m¡t¿t¡vas de lo§ der€cho§ dol

Asegurado, sor especifcamente acept¡das, médiante la dgl Bolot¡n de Adhcsión del Seguro, dejan oxprcsa conslanc¡a de haberlas

oxem¡nado detsn¡damente y de moBtrarso plsnamonte contormes con cada una do ellas, ElAsegurado declara haber recittido la lolalidad
d6los documontos anter¡omente citados que componon su Contrato de Seguro. De está ñanera el Asegurado, estañdo confofmo coñ su

inclusióí en ol Éqgurc en la forma ¡nd¡cada en el presoñle Bolat¡n ds Adhesión de Seguro, f¡rm¿ el pls de este documento en prueba do

aceptación 6xpr€se del contonido dol Contrato d0 Seguro suscrito,

CNPFARIN€RSDESEGUROS YREASEGLIFOS SA -CftádsSúJdM 21 28011U¡DRD (E§PAÑA)-r '3{915:¡3¡00 F 13¡915?¡3¡01 ffi m».dú3..
lno¡.Cr9lb.o3S1,ei3r&ll¡rod€Súd¡dd,rolÓ195hoFn'3!?Úh¡1._NrA?3534345.c|M
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NTIURATf¿I D€L EESGO CTIBERIO NoVd¿

El pr€señle contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES Y PARfICULARES, por el BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO y por tos
anexos y Apéndices que emita la Entidad Aseguradora, que, en su conjunlo, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto
pof separado.

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por las CONOICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INoIVIDUAL DE SEGURO- En caso de d¡screpanc¡a entre lo establoc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONOICIONES PARTICLJLARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moml o el ordon públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de plono derucho.

A los efectos de lo dispuesto eñ los art¡culos 122 y s¡gu¡ent€ del Reglamento de Ordoñación, Supervisión y Solvenc¡a dc las Ent¡dados
Aseguradoras y Reaseguradorás, aprobado por Roal Oecreto 1060/2015, de 20 do novlombrc, ambos ¡nclu¡dos, ol Asegurado reconoce haber
rocibido, en la m¡sma lecha y con antodoridad a la celebración del presenle contrato, Not¡ lnformat¡va compbns¡vá de todos los aspectos
relat¡vos al presenté seguro qu6 se contempláñ en los c¡tados preceptos reglamentarlos.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BEASAIN, a 07 de Febrero de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

Srsüur/
D. Josu Ariola Anakabe

Adjunto al Consejero Delegado
Área comerciat

(--...,,!T

D. Santiago Doñínguez Vacas
Di rector G eneral Adjunto

EL PRESENfE DOCUMENTO OE BOLEÍIN DE AOHESIÓN DE SEGURO A¡IULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A fODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORI,IENTE POR LAS PARÍES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

cNPPARLiERS0ESECUROSyRE¡6EGuR0S S.A -Cm.d¿S-J«ó¡rñ. 11-2a01r A!R|DfESpAñAl
R.M d.f¡ldnd,lftr3r9 ¡rD390r @3. dd Lrro dd s«i.d.dq,,o¡o 195 hq.i! 33 ¡& tB r._NlF
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Produ6tol Protección de Pagos

Prústamos

Este es un documento no¡malizado del Produclo de Seguro que incluye la descrrpcióo básica de los princ¡pales nesgos que cubre el Produclo y las principales
exclusiones, esÍ como olro§ especlos destacados del ñismo La informac¡ón precoñtfacluál y conlractual complela relativa al Produclo se propofciona en otrcs
documentos El presenle documenlo carece de valor contraclual

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

¿Qué no está asegurado?}F{tTI
y' Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionar¡os)que pierdan
su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
m¡smo empleador de al menos6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una lornada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel mntributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubierlos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que c¿rezcan de ocupación efecliva.

y' Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse elsiniestro por hosp¡tal¡zación no tengan
n¡ngún t¡po de relac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencras previstas en la mrsma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos H¡potecariosr La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada liene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o PÉstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cáda periodo
completo de 30 días naturales conseculivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dias de
Hospitahzacrón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales
consecutivos dicha situación.

Principales r¡esgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
t Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentencia flme, o siendo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en trempo y forma.

r El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y lo§
desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

r Los trabajadores fúos de cárácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zac¡ón
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el esfés, ansiedad, depresiones y

afecc¡ones similares.
r Las intervenc¡ones quirurgicas y tratam¡entos médicos

y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicás y los periodos de patemidad o maternidad.

t Las tentativa de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefac¡entes.

AI ¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carencia periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
'1 80 dias naturales ininterrumpidos.

olncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de carencia entre sin¡estros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
dist¡nta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes

o Hosp¡talizac¡ón: sin carencia inicial, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Pañners de Seguros y Reaseguros §.A
Clavo Dlrocción Gensral de séguro8 y Foñdos d¿ Pensloñesr C0559
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Productor Proteceión de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Tenitorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

c Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma de las Condiciones Part¡culares o Boletin de Seguro.
o Satisfacerel pago de la pr¡ma delseguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dias hábiles desde

la ocurrenc¡a del siniestro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestac¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fúada en las Condic¡ones Part¡culares o Cerl¡fcado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de sin¡estro al no haber entrado el seguro en vigor

tCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración delseguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de final¡zación, será aquella expresada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en Ios siguientes casos:
o Lafechaenlacual todas ¡as cantidades debidas porelAseguradoa la entidad prestamista porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas almismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contrato de F¡nanciación vinculado a la pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud delmismo.
o La fecha en que elContrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubiladón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permánente del Asegurado en cua¡qu¡era de sus

grados.
o La fecha en la que se produzcá una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las parles que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en lafechaen la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacjdad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comun¡cación escrita d¡rigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugár a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el ¡mporte
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de sin¡estro quedando extinguido el conlrato de seguro.

T;h.
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Elconlrato de seguro de prolección de pagos se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Conlr¿to de Seguro, así como por las disposic¡ones
que lo modrfican en la Ley 20,2015 de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Asegu6doras y Reaseguradoras y en las c,ispos¡ciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenac¡ón, supervisión y sofuenciá de ¡a Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las disposiciones concordantes. Elcontralo
de SegL¡ro de Protecc¡ón de Págos se regirá por lo convenido en el Bolelin de Adhesión/Certific¿do de Seguro y en los restantes documentos conlr¿ctuales si los
hub¡era, sin que tengan validez ¡as cláusu¡as limitativas de los derechos clel AsegiJrado que no ligurén destacádas de modo especiál en el Boletín dé
Adhes¡órl/Ceíifcádo de Seguro y que no séán ácéptedes porescrilo.

1. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es la entídad que. a cámbio de la prima, asume la cob€rlura delriesgo objetode eslecontratoy garantiza elpago de las prestaciones
qúe conesponda con a,Teglo a las condiciones delmi§mo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. sociedad anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades Aseguradoras por Orden Minislerial de 13 de
Septiembre de '1978 con el número C-559 con domicilio social en Cerrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 de lvladrid, es quien asume la cobenura dé los riesgos
objelo de esle conlrato y garanüza el pago de las preslaciones que conespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El controlde la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. conesponde ¿l ¡r¡n¡sterio de Economía y Empresa del Estado Español, a lravés de
la Darecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se ¡ncorporan a¡ contrato de seguro, es litular de un conlrato de préstamo

con elsrJ§criptory abona la pdma delmismo, teniendo por lo tanto lodos los derechos y obl¡gaciones que por ley le coresponderian altomador.
BENEFICIARIO: La persona o peGonas lisicas ojurídic€s designadas en las presentes Condiooñes Pañiculares, lilularcs délderecho a la ¡ndemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la enlidad prestamista como benefciario con carácler irrevocable.

2. COlOtCtOt{ES OE ADHEStÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las peEoñas fisicas que reúnan las sigu¡entes condiciones:
1.1 Sertitulares de un péstarno personal, fomalizaclo coñ Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Bdetin de Adhesión de s€guro
1.3 Haber pagado la prima únic¡.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida eñtre los 18 y los 60 años en l¿ fecha de efeclo.

No obstante lo anterior, para los pÉstamos personales la edad delasegurado en elñomentode la adhegon alseguro sumada alnúmero de años de durac¡ón

délprést¿mo no podrá darcomo resullado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.
1.5 Encontrarse en estado cle buena salud, sin sintoma de eñfermedad, no eslar en lá Fecha de Efedo del Seguro, en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal, taly

como ésta queda defin¡da en las preserfes Cond¡oones Particulares, no haber estado en situación de incapacrdad TempoE¡ duranle más de 30 dias

consecrrtrvos en los 24 meses anleriores a la fecha de efeclo dei seguro, n¡sertitularde una prestación por ¡nvalidez en dicha fecia.
1.6 Cotizara la Seguridad Socialo e6tar en situac¡ón de alla en mutualidad, montepio o institución aná¡oga que la leg¡slación determine.
1.7 Ademá3 pa.a la coborü¡r¡ ds Pérdida lnvolunt¿ria de Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darian

derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.
'1.8 Además pára la cobert¡ro del ri€sgo de lncapqc¡dad Terñpoial y Hospitali¿ac¡ón:

No paclecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUAORO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓ'{ DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos cond¡ciones os en el Boletín de Adhesión la§ ras as selan

En elseguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguienies cont¡ngencias siemprc que no se produzcá ninguna de las exclusiones expresadas en el

Bolelín de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EfTIPLEO
ún¡camente estarán cubiertos frente alriesgode PERDIDA INVOLUNÍARIA DE EIIPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción
de los luncionarios püblicos, que:

a) Hasla el momento de ¡ncunk en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubaetan ten¡do una

Retación Laboral in¡nteriumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duració! con contrato laboral indefinido o contrato de alta

d¡rección en los témino§ reguládos por el R.D. 1382/'1985 de 1 dé agosto, po. el que se reÓúla la relación laboralde carácleÍ especialdel personal
de alta d¡rección.

b) Y que en el momento de incurir en la situación de Pérdida Invo¡untaria de Empleo que dé luger al pago de la prestación tengan cterec¡o a
beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su n¡vel conkibutivo que olorga el Serv¡c¡o PÚblico de Empleo Estalal (SEPE), excepto en el

supuesto de P€rsonaideAlta Direccjón s¡n derecho a accrón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantía Sala rias encuyocaso
deberá haberse produc¡do efeclivamente ta értinción del contrato de trabajo conforme a Io establecido en el apártado 4.1.1., y prcceder a su

¡nscripción corno demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sust¡luya

CNP PARINEXS DE SEGUFOS Y REASECUTOS, S A .CIT¡ dE Sáñ J-¡ñro. 2I . ?30' 4 &TDRE
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Para aque¡los Asegurados que sean frabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadorcs Fúos Disconlinuos en los periodos en los que se encuentre en
situación de inaclividad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajado@s Autónomos (trabaiadores
por cuenta proria), trabajadores por cuenta ajena con uñ contGto leboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por sr.r conlrato laboral no
puedan estar cubiertos por Pérdila lnvoiuntaria de Empleo y los Funcionarios
Públicos, así como los TrabaiadoEs Fijos disc¡ntinuos en los periodos en los
que se encL€ñtren en aclivklad.
Aquellos Asegurados que por su situec¡ón laboral en el momento de
produciEe el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdide
lnvoluntaria de Empleo ni para la de lrr,apacidad Tempor¿l.

HOSPIfALIZACIÓN
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Se enlenderá por pérdida involuntaria de empléo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentaan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradameñte por cuenla ajena. pÉrdán su empleo o veen reducida su jornada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causas d¡stinla
de si.r volunlad, a excepción de los funcionanos públicos. y que:

a) Hasta el momenlo de incurrir en ¡a situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 msSg§
conl¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón ¡ndef¡nlda en la empresa en la que cause bala, con una jornáda no ¡nferior a 25 horas semanales
coli¿ando en el Régimen Generál de !a Seguridad Social y estar registaado én el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
tolalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo trabaio.

b) Porc¡baí la prostac¡ón públ¡ca por dessmplso, en su n¡vel contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo susliluya.
Si en el ñomento de incurrir en la situáción de Pérdidá lnvoluntaria de Empleo, ellAségurado se encuenlra cobrando una prestación pública der¡vada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se asim¡lará a efectos de esta garanlia. a la preslación de desempleo
en su n¡vel contributivo
La Entidad Aséguradora abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos en siluación de Pérdida
lnvoluntaria de Empléo del Asegurado, computados a partir de la fea¡a de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de
carencia inicial Los pagos sucesrvos por esta p.eslación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias ñaturales consecutivos en los que elAsegurado
se encuénlre en dicha siluación. De no pormanecer los 30 d¡as consecut¡vos sn s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Ernpleo, la Entidad Aseguradora
no eborará cantldad alguna.
Para la garanlia de Pérdida lnvolunlaria de Empléo se oslablece ur periodo do cár€nc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturalos, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a d€ Empleo subsiguientes a una s¡tuación anledor de Pérdida lnvoluntaña de Empleo que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Aseguradq ha gstado v¡nculado de forma acüva a
una nueva rslac¡ón laboral como traba¡ador por cuenta arena por un periqdo min¡mo de 180 dias naturalos in¡nlerurñpldos y haya superado el
periodo de prueba establec¡do coraespond¡onte a su nueva rslación laborel. En caso contÉrlo no se pagará cantidad alguna.
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3,I INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enlenderá por lncapacidad femporal la alleración lemporal (s¡tuac¡ón fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constalada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determ¡na ¡a impos¡bilidad del Asegu.ado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
hábitlal, originada aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frénte al riesgo dé INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momenlo de incurrir en dicha situación tuvieran la condic¡ón
de AUTÓNOI¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen dist¡nto al Rég¡men Generat de ta Segu.idad Sociat,
trebajadores por cuenla ajena con un contrato l¿boral temporal. trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefin¡do que ño estén cubiertos por
la garanlia d€ Pérdida lnvoluntari¿ de Empleo y funcionarios públicos, siempre que él accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad
tengán su origen u ocuran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio dé lo éstablécido respecto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, en el momento de Ia coñtratación no ha de éstar en s¡luación dc ba¡a laboral po, razonos de salúd, nl de beja por enlemredad
durante más de 30 días consocut¡vos durante los 24 moggs antsr¡oros a la contaatáclón, nl dobon ser t¡tuláres de una prestación poriód¡ca o
pr€stec¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapecided femporal del
Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de care¡cia inicial. Los pagos suces¡vos por esta prestáción se realizarán por cada periodo complelo de 30 días
nalurales consecutivos en los qLre elAseguaado se encuenlre en dicha siluación. fle no pernánecerlo3 30 dias consecut¡vo3 on s¡luac¡ón do lñcapaclded
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cañl¡dad alguna.
Paaa la garantía de lncapacidad Temporal sa gst¿bloco un pe.iodo de carancia ¡n¡c¡al de 30 dlas natulales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
duránte los cuales de produc¡rse el siniestro por lncapac¡dad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
En el supuesto dé prodúckse lncapac¡dades TEmporalos subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemn¡zación
por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas préslacionés, tlanicurridos f80 dia3 ¡nir¡terump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el róg¡men
corrsspond¡ente, désde el fi¡ de la última incapacidad lemporals¡empre que la enfcrmedad c¡usante sEa la m¡sma que originó la lñcápacidad que
dio lugar a la indemnÉación por parte de esta póliza. Cuardo la lncapac¡dad Temporal subs¡guiente so deba a una eñlermedad dist¡nta, s6 prccedeá
al pago de nuovas prsstac¡ones, transcu]I¡do 30 dias ¡n¡nterrump¡dos on slluac¡ón do alte sn el rúg¡men corEspond¡ente, desde el fin de la última
incapacidad temporal.
En el aupueslo de producirae lncepacldades Temporales subaigu¡onlgs debidas a causas acc¡dent¿lss no habrá perlodo de careñciá.

3.3 HOSPITALtZACtÓN
A los efectos de la póliza se enlenderá como dia de hospitalización la siluac¡ón de ingreso acaecide ¿lAsegurado cada 24 horas conseculivas en un
establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente. ya sea por enfermedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
qu¡rúrgicos.
Se entenderá por hospitalizáoón el inlemamiento en Centro Hospitalario, Cenko Sanitario o Clínica siempre que elAsequrado permane¿ca

hosp¡tálizádo en teritorio español más de 7 días consecutivos. en uñ establecimiento público o privado legalmenle autorizado para eltratam¡ento de
enfermedades o lesiones corporales, provislo de los medios para efectuar diagnóslicos e ¡ntetuenciones quirúrgic€s.
Estarán cubierlos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse elsiniesko por hospilalización, NO RESLJLTEN ELEGTBLES
Nl PARA LA CoBERTURA DE PÉRDIDA DE El\4PLEo INVoLUNTARIo Nl PARA LA DE TNCAPACTDAD TEt\,,tPoRAL, es décrr aque os Asegu.ado§ que
en el momenlo de producirse el sinrestro no lenga ningÚn tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla ajena.
La Efllidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de producirse la hospitalizeción del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez transcurrido el periodo de carencia in¡cia¡. Los p¿gos suces¡vos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha siluación. Oe no permanocer los 7 días consecul¡vos, en situac¡ón de Hospltal¡zac¡ón, la Entidad AseguÉdqla
no abonará canüdad alguna,
Para la garantía de Hospilalización 3e 6stebl6co un peíodo de carcñcia in¡cial de 30 di¡s naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirsé el siniéslro por Hospitálizeción, le Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse HosF¡talÉac¡onos subsiguientes a una situación anterior de Hospitali¿ación que dio lugar a indemnizáción por parte de esla
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones, lranscurddos 180 días ¡n¡nterump¡do9 desde el f¡n ds la últ¡ma Hosp¡talización s¡empre quo la
onfermedad caúsante soa la mlsme qire oraginó la Hospitalización que dio lugár a la indemnizac¡ón por paate de esla póliza. Cuando la Hosp¡tallzac¡ón
subsigu¡énto se deba a una enlemedad d¡stintá, 9e procederá al pago do nuovas prcstáciones, trangcurridos 30 dfas ¡n¡nterrumpldos dssde e¡ fin
do la últ¡ma Hospitalizac¡ón
En el supuesto de prcduc¡lse Hospitalizac¡ones gubs¡gu¡entos debidas a causas acc¡dente166 no habrá periodo de caroncla.
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Las coberluras de Pérd¡da lnvo¡unteria do Emplgo, lncapacidad femporal y Hosp¡tál¡zac¡ón son excluyentes entro sí dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que 3e encuentre elAgegulado en el momento de produc¡rss els¡n¡estro, por tanto cuando un As6gurado osté cub¡ofto por Oosempleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Teñporal, n¡ por Hoapital¡¿ación e ¡gualñente en el resto de los supuoglos en que el Asegurado puoda
galár cub¡orto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talÉac¡ón.

4, SUMA ASEGURAOA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será lá cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado que ligurará en el Boletin de Adhesión/Cerl¡f¡cado de seguro que, en el momenlo
de produckse el siniestro, esluviera abonañdo elAsegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del princ¡pal prestado más los corespondientés inléreses remuneratorios, con
exclusión, por tanto. de los inlereses de demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o paqos que debiera hacer el Aseguaado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe do la suma as€gurada que repre6gnta gl limito rnáx¡rño a 6at¡sfacor por la Ent¡dad Assguradora en cada s¡r¡o8tro, no será superior gr
n¡ngún caSo al ¡mporto máx¡mo de 1.000 € por cuota m6nsua[ cualqu¡era que fuera e¡ ¡mporte de la cuota ord¡naria.
La auma asqguaada so abonará al A609úrado con ol l¡m¡te máx¡mo ds l2 pagos consocut¡vos o 2¡l pagos alternos sn lotal y s¡empre que la garantia
cub¡erts (lncapacidad Tomporal, Párdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitál¡zac¡óñ) ocurra durante la vigenc¡a alel seguro y haya tran6curr¡do el
peaiodo do carenc¡a parc cada una de las garantias.

5. PRtiilA
Este seguro se contrata a Prima Ü¡ica.
En el imporle lotalde la P.ima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos reperculibles incluido el recárgo

dél Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación delseguro, bien por la amortización anlicipada del préstamo al que el seguro está v¡nculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la pane de la pima no consumida de acuerdo con las coídic¡ones estableodas en el Boletín de Adhesión.

En caso de impago de la prima únic€, el seguro no enlrará en efeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblig€c¡óñ en caso de

sinieslro y se enienderá que elSeguro queda extinguido.
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6. PERIOOO OE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expÍesado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMET{ OE RECLAITIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las seguros privados y
dispos¡ciones coñcordanles.
El Suscr¡ptor del seguro, el Asegurado y el Eenef¡c¡ario o ¡os Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para formular queias y

reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Caslellana ño 44.
28046 Madrid y página Webr www.dosfo.mineco.es/reclañaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmenle establecjdo sin qué haya sido resl¡ella por la

Ent¡dad.
El Área de Protección del Claente de CNP PARTNERS. domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 de l\¡adr¡d y direcc¡ón de correo electrónico
orotecc¡ondelcliente@cnooartners.eu, lramitará y resolverá cuanlas quejas y rcclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormenle mencionádas,
en primera instanc¡a y tras su resoluc¡ón por dicho departamento podrá seguirse la lramitáción ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado eñ c/ Velázquez. 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 9'1308499,l www.da-defensor.orc.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a preslar la colaboracióñ necesada en la inslrucoón del procedimiento de resoución de las queias y reclamac¡oñes
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clierfe emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela iudicial, el
recurso a oto mecan¡smo de 60lución de conficlos, ni a la protección administrativa.
ElÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las queias y reclamaciones, de acúerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará a
d¡sposición de los Asegurados en las oticinas de la Entidad Aseguradora, y que les seÉ facililado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIOAD ASEGURAOORA

I

D- Josu Arr¡ola Anákabé
Adjunto al Consejero Delegedo

Area comerc¡al

D. Sant¡ago Ooñ¡ngu62 vacas
0¡reclor Goneral Adj unto
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PARTNERS

1. DEFtNtCtOt{ES

A los efeclos del presente contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de ¡a presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

l.l Ser tilulares de un préstamo personal o hipotecario,
fomal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletín de Adhesión del seguro

'1.3 Haber pagado la prima única.

l.¡l Que la edad del asegurado eslé comprendada entre los
18 y los 60 años en la fecha dé efécto.

1.5 EncontraBe en estado de buena salud, sin síntoma de
enfemedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncápacidad Temporal, lal y como ésta
queda def¡nida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en siluac¡ón de
incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivo§ en los 24 meses anleiores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser tilular de una prestac¡ón por
inval¡dez en dicha lecha.

1,6 Cotizar a la Seguridad Socisl o estar en sitL¡ación de alta
en mutualidad, montep¡o o institución análoga que la
legislación delermine.

1.7 Además para la cobertura de Párd¡da lnvolunt¿lrla do
Empl€o.

No conocer, o estar e¡ situación de conocer que se va a
producir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestac¡ón de Pérdida lnvoluntariá de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobertura dol .¡oago de lncapacidad
lempor.l y Hosp¡tallzaclón:

No padecer ninguna enferñedad de carác1er evolulivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fís¡cas que,
pefteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póli¿a.

SUSCRIPÍOR DEL SEGUROT Es la persona jurídica que
suscribe la§ póli¿as con La Entidad A§eguradora La fgura del
suscriptor fac¡lita a lo§ asegurados su adhesión al seguao. No
obstante, todos los derechos y obligacioñes del seguro
corresponden ál Asegurado que es quien abofla las primas
exceplo lo§ derechos que corespondan a favor del
benefic¡ario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobedura del r¡esgo objeto de este conhato y
garanliza el pago de las preslaciones que corresponda con
arreglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas lísicas o jurídicas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la inclemnizáclón.

En el presente seguro el Asegurado ha désignado a la entidad
prestamista como benefc¡ario con carácter irrevocablé.

PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pacto§ del Contrato de Seguro. En
concrelo, la presente Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NÓ 20670

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y exlinción del conlrato y a los
diveIsos acofltecimienlos y s¡tuaciones que pueden producirse
én dich¿s etapas y el alcance de las garanlias cubiertas para
Ios respeclivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora

El Boletífl de Adhesión, que es el documento emitido por el
AseguradorjusliñcativoparaelAseguradodequeeslá incluido
én la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubierlas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada preslación, y lá§ condiciones aplic¿bles a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificaciófl de la póliza, los
cambios se reflejarán medianle suplementos a la póliza y al
Boletin de Adhesión, numerados conelativamenle. cuanlas
veces sea necesafio.

Todos estos documeñtos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunlo, constiluyen elConlrato de Seguro. careciendo
de valor y efecto por séparado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo paclado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Geñerales.

PRIMA Es el precio delseguro.

RECIBO DE PRIMAT Es el documento justif¡cativo delpago del
seguro, donde fgura el importe resultante de la pima. y que
incluirá los recargos e iñpuestos legalmenle repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigor el
seguro dé acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Partiürlares.

ENFERMEDAO: Toda alteración de la salud originada por una
causá diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médlco aulorizádo
legalmente a praclicar su actividad profesional

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que
se obliga a prestár su trabejo, en dependencia de un
empleador en base a un conlrato de lrabaio a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laborál española
vigenle. que se encoentre dado de alta en el Régimen
correspondienle de la segufidad social, y que no sea
funcionaio público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona fisicá que desanolla una actividad profesional
remuñerada no dependienle y que §e encuenlra dado de alta
en el Régimen Especial de frabajadorés Autónomos de la
Seguridad Soc¡al, I\rutua, I\4ontepio o ¡nslilución ánáloga

FUI{CIONARIO PÚBL|COi La persona f¡sica que se obliga a
prestar su propio lrabajo para cualquier organi§mo o eñte
Estatal, Autonómico, Provinclal o Local baio un conkato de
trabajo sometido al Esiatuto de la Funoón Pública.

PÉRoIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEOPÉROIOA
INVOLUI{TARIA DE EMPLEo: Siluación en que sé
encuentran quienes pudiendo y queri€ndo trabaiar
remuneradamente por cueñta aiena paefdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa distanta de su voluntad y por aquellas causas
conlempladas en las Condiciones Particulares de la preseñle
póliza.

INCAPACIDAO TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado consletada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta pól¡za, y
deleminante de la total ineptitud del ásegurac,o para el
ejercic¡o de su actividad profesional de forma no pérmanenle
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CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hospitalario, centro san¡tario
o cl¡n¡ca aquellos eslablecimientos legalmenle autorizados
para el lratamiento médico dé enfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermeria durante las 24 horas deldia.

PARTNER§

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
d¡as o meses trañscuridos a partir de la Fecha de Efeclo del
Seguro. o, en su caso, eñtre dos sin¡estros, durante elcual el
contráto de seguro no despliega efectos, es dec¡r, el presente
conlralo de seguro no cubre conlingencias durante dicho
penodo

RELACIÓN LABORAL: La relac¡ón juríd ica exislente entre un
Trabajador por cueflta ajeña y su empleador.

ACCIOENTE: Lesión corporal dedvada de una causa súbila,
violenta, exlema y ajena a la ¡ntencional¡dad del Asegurado.
acaecide durante la vigencia de la póliza.

HOSPIÍALIZACIÓN: lnlemamiento en Cenlro Hosp¡talario,
Cenlro Sanitario o Clin¡ca como consecuencra dé accidente o
enfermedad.

Las indeñnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimienlos extraord¡narios acaec¡dos en Españ¿ o en el
exkanjero, cuando el¿segur¿do tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas por el Consorc¡o de Coñpensación
de Seguros cuanclo el tomador hubiese satisfecho los
correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cub¡erlo por el Consorcio de
Compensaciónde Seguros no esté amparado por la póliza
de séguro contratada con la enlidad aseguradora.

b) Que, aun éstando emparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la ent¡dad aseguradorá no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judic¡almente en
concurso o por eslar sujeta a un procedimiento de
l¡qu¡dación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio dé Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de oclubre, de Contreto de Seguro, en el
Reglamenlo del seguro de desgos extraordinados, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
drsposiciones complementarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERYOS

a) Los s¡guienles lenómenos de la naturaleza: terremotos y
mareñotos; inundaciones extEordinarias. incluidas las
producidas por embates de már; erupciones volcánicas;
lempestad ciclónica atipica (incluyendo los v¡entos
exlreordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
lomados); y caidas de cueeos siderales y aerolitos.

b) Los ocásioñados violentamenle como consecuencia de
tenorismo. rebelión, sedición, molín y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuérzes Armadas o de las
Fuezas y Cuerpos de Seguridád en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, dé erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se c€rtifcárán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencja Estatal de
N,teteorologia (AEL/Ef), el Inst¡tuto ceográfico Nac¡onal y los
demás organismos públicos competentes en la matena. En los
casos de aconlecimientos de carácter polilico o social, asa

como en el supueslo de daños producidos por hechos o
acluaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuérzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes iñformación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

al LoÉ que ño den lugara indsmn¡zación sogún la Ley do
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡on¡dos en porsonas aseguradaa por
cont¡ato de seguro d¡stlnto a aquellos en que e9
obl¡gator¡o él rccargo a favor de¡ Consorc¡o de
Compensáción de Seguros.

c) Los produc¡dos por coñfl¡ctos a¡rnados, aunque ro
haya pr€ced¡do la declarác¡ón ot¡cial de guofta.

d) Los der¡vádos de la eíergis nuclsar, sln perJúlc¡o do to
eslablecido en la Lay 1A2011, do 27 de mayo, 3obre
responsab¡l¡dad clv¡l por daños ruclearss o
produc¡dos por materiales radiactivos.

El presente conlralo de segL¡ro se encuentra sometido a la Ley
50/1980. de I de Oclubre. de Contrato de Seguro, a la Ley
2Ol2O15 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, ál ási como el Real Oecrelo
1060/2015 de ordeñación. supervisión y solvenciá de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documenlos contractuales, sin que lengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Pala los supuestos de venla a lravés de medios electrónicos
o telefónicos será tamb¡én de aplicación la Ley de Sérvicios de
la Socieclad de lá lnformación y Comercio Eleckónico.

3, TRIBUTOS

Los tratamientos que en d¡cho establecimiento se ofrezcan.
deben ser prestados por personal médico litulado.

SUMA ASEGURADA O PRESfACIÓN: Es el importe que. de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficrario al acaecimienlo cle las
contiflgencias prevista§ en la misma.

ACCIDENfE: Lesión corporal derivada de una causa súbita.
v¡olenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
ácaecida durante ¡a vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

Los impuestos y rocergos l€gelñ6nte r€percul¡bles que sé
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en elfuturo, correrán a cargo del Tomadot
del geguro, Asegurado o Benefic¡ar¡o, según proceda.

4. cLÁusULA DE INDEMNIzAcIÓN PoR EL coNsoRcIo
OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo estableciclo en el léxto refundido del
Estatuto légal dél Coñsorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
oclubre, ellomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la cilada
entidad pública empresarial tiene la facuftad de convenir la
cobertura de los riesgos exlraordinarios con cualquier enlidad
aseguradora que reúne lás condiciones exigidas por la
legislación vigenle
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ol Los producido6 por lenómenos de la naturale¿a
dist¡rlos a los soñalados en el apartado 1,a) antorior y,
en pañ¡cular, los producidos por elevec¡ón del n¡vel
frsát¡co, movimiento de laderas, desl¡zam¡ento o
aSentamiento do terrsnos, desprend¡m¡ento do rocas
y fenómenos s¡mllares, salvo que eato6 fueran
ocas¡onados manif¡esta.nerte por la acc¡ón del agua
de lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una s¡tuación de ¡nundac¡ón oxtraord¡nar¡a y se
produjeran coñ caráctor simultáneo a dicha
inundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
producldas en ol cuiso do reúniones y
manlleataclones llevadas a cabo corfolme e lo
d¡spuosto on la Loy Orgán¡cs 9/1983, do 15 d€ jul¡o,
roguladora dál derecho do reunlón, asi como durante
el tlan6cufao dg huelgaa lggales, aalvo que laa c¡tadáa
actuac¡one3 pud¡eñn sor calificadas como
acontec¡m¡entos extraord¡naaios de los soñalados en
6l epartado l.b) antorlor.

gl LoB cauaados por ñala fo del asegurado.

h) Lg8 corregpoñd¡enteg a s¡n¡eslros produc¡dqs añtes
del pago de la pr¡mora prima o cuando, ds
conlom¡dad con lo establecldo en la Ley de Contralo
dq Sgguro, le cobgñura dol Consorc¡o de
Coñpensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el
3oguro qusdo ext¡ngu¡do por falta d€ pago de la§
pímas.

i) Los s¡nlostroc quo por au magnitud y gravedad sean
calilicado6 por el Gobierno de la Nación como do
«catástrofo o calam¡dad rac¡oñalD.

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo pára cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre ¡a suma
asegurada y ¡a provisión malemát¡ca qúe la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tenerconslituida.
El importe corespondie¡te a la provisión malemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertrrra
corresponda alConsorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará mediante comunicación al mismo por el
tomador del sequro, el asequrado o el beneficiario de la
póli¿a, o por quien a6túe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicáción de los daños y la oblención de cualquier
información relativa al procedimiento y al eslado de
tramilación de los s¡niestros podrá real¡zarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefón¡c¿ del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (!¡Ud§glEgIsegg!9§&+

3. Va¡oración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemn¿ables con arreglo a la leg¡slación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compeñ§ación de Seguros, sin que
ésle quede vinculado por las valoraciones q ue, en su caso.
hubiese realizaclo la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de lá indemni¿ación: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
indemn¡zación al beneficiario del seguro mediante
transferencia bancária.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

1. La cobenura de los riesgos extraord¡nar¡os alcanzará a las
mismas perconas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesqos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
prev¡slo en el contrato, y de conform¡dad con la normaliva
feguladofa de los segufos pfrvados, generen prov§ión

Exped¡do porduplicado ejemp¡ary a un solo efecto en N¡adrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPIOR

,\_-*.
-:-!T

D. Tomás Ubiria,
Director de lvlarketing de Bankoa

D. Santiago Domínguez Vacas
Oirector General Adjunto
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CNP PARTNERS

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contralo se enteñderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entid¿des
Aseguradoras por Orden Miñislerial de 13 de Sepliembre de
1S78 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jerónjmo, 21 - 28014 Madrid, es qu¡en asume la
coberturá de los nesgos objéto de esle conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aÍreglo a las
condiciones del mismo.

El coñkolde la acl¡vidad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al M¡n¡steno de
Economia y Ernpresá del Eslado Español, a lravés de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Liberlad, 5, 20004 - Donostia'San Sebastián Registro
¡.Áercantilde Gipuzkoa Tomo'1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
Cl.F. A-20043717 No e inscripción en el Regisko
Administrativo del Banco de España 40lN

MEOIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo peGona Juridica
con dom¡cilio en laAvenida de la Libertad n" 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el registro de la D¡recc¡ón
Genéral de Seguros y Fondos de Pens¡ones con el número
E0125A2004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como benefciario del seguro con
carácler irevocable a Bankoa S.A.

I.- CONDICIONES OE ADHESIÓN

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

1.3

1.4

Haber págádo la prima única.

Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

1.7 Adémás paÉ la cobortura de Pérd¡da lnvolunt¡ria de
Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
produc¡r la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquiera de las cau§as que cla an derecho a la
prestación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobortuE dol .issgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospltallzaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evo[]tivo

.2,. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota odinada mensual del
préstemo vincul¿do a esta póliza de segúro que fgura en el
Boletin de Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en el
momento de producirse el siniestro, estuv¡era abonando el
Asegurado.

A estos efectos. se entenderá por c¡rola ordinaria la fo¡mada
poa Ia devoluc¡ón del princ¡pal preslado más los
corréspoñdienles intereses remuneratodos, coñ exclusión, por
tanto, de los inlereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplim¡ento de lo pactado en el conlrato de préslamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a
la mensual. el cálculo de la cuota meñ§ual sé reelizará
cons¡deranc,o elimpoate de las cuoles delpréslamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuerá conocida, extrapolándola
al año complelo y dividiéndola por 12.

El importe d€ la auma asegurada que rép.esenta €l l¡m¡te
máximo a satisfacer por Ia Ent¡dad Aseguradora eo cada
s¡n¡estro, no será superior en n¡ngún caso al ¡mpone
máximo de 1.000 € por cuota mensual asogurada,
cualquiora que fuera el importo de la cuota ordinarla.

La guma asogurada ss abonará al Asogurado coal ol lfmlts
máx¡mo de l2 pagos consecut¡vo6 o 2¡l pagos áltg¡ños en
total y s¡ompro que le gerantia cub¡erta (lncapacidad
femporal, Pérdida lnvoluntaria d€ Eñpleo u
Hospitalizeción) ocurra duranté la v¡goñc¡a del geguro y
haya transcurrido el periodo do carenc¡a paI. cada una de
las gaÉñtias.

3-" PERIODO DE CAREI{CIA

3.1 PERIODO DE CAREI'¡CIA INICIAL

Para la gaÉñtía de Pérdida lnvoluntá a de Empleo se
establece un periodo de carenc¡a inicia¡de 60 día9 naturales,
e coílar de6de la fecha de eiecto dglsoguro, durante los
cuales de produc¡rse sl s¡n¡estro por Pérdlda lnvolunteña
de Empleo, la Entldad Asoguradore no abonará cañl¡dad
alguoa. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del §iniesko ha transcurido el periodo de
carenciá inicial. se entenderá que la situación de Pérdida
lnvollntar¡a de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la exlinción o suspeflsión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acredilado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo sustiluya.

Párá la garantía de Incapacidad Temporal se eslablece un
periodo de carencia inicial de 30 d¡as naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, duranle los cuates de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal. la Enlidad
Aseguradora no abonará cántidad alguna. A eleclos de
comprobar qué en el momento del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido elpe.iodo de carencia inicial, se entenderá que
la siluación de lncapacidad lemporal se produce en la fecha

Sólo léndrán l¿ condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las peconas fisicas que reúnan las siguieñtes
condiciones:

1.1 Ser t¡tulares de un préslamo personal o hipolecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Habersé ádherido a la póliza médiante la frrma del
Bolelin de Adhesión del seguro

ño obslanle lo anledor, para los préstamos perconales
Ia edad del asegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. E¡ este supuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud. sin sintoma de
enfermedad, no estár en la Fecha de Efécto del Seg!¡ro,
en situación de lncepacided Temporal. lal y como ésta
queda definida en las presenles Condiciones
Parliculares, no haber estado en situación de
iñcapacidad Temporal durante más de 30 días
consecLrtivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser litular de una preslación por
invalidez en dicha fecha.

1,6 Cotizar a la Seouidad Socialo estaren situación de alla
en mutuelidád, monlepío o ¡nstilución análoga que la
legislación determine.
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en la que la enfermedad cau§ante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facu¡talivos de la Seguridad Social.
Mutua o lnst¡tución análoga o médico o facultalivo aulodzado
y asi lo ratifiquen los seruac¡os médicos dél Asegurador si se
considerase necesario. En loa supuostos on los qu€ la
lncapac¡dad Tamporal se deba a un acc¡dente no se
apllcará careñc¡a ln¡clel alguaa.

Para la garanlia de Hospilalizac¡ón se establece un periodo de
carencia inic¡al de 30 dia§ naturales a contar de§de la fecha
de efecto del se0uro, durante los cuales de prodúc¡rse el
s¡nieslro por Hosp¡talizac¡ón, la Entidad Aseguradora no
abonará canlidad alguna. A efeclos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el
penodo de carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produ@ en la fecha que aparezca
consignadá en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospilalario en el que el Asegurado se
encuenttE ¡ngresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA EI¡fRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida
lnvoluntar¡a do Empleo subsiguientes a una s¡tuación
antenor de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que dio lugar a
indemni¿ación por parte de esla póliza. se proc€derá al pago
de nuevas prestaciones si el Asegurado há e6ládo
v¡nculado de foma act¡va a una nueva relación laboral
como trabalador por cuenta ajona por un peíodo mín¡mo
de 180 dlas raturalos ininlsarump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba ealablecido correspond¡erta a su
ñueva relac¡ón laboral. En caso contÉdo ro se pagará
cant¡dad alguna,

En el supuesto de produc¡rse lncapacidados Temporales
subsiguienles a una s¡tuación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parté de esta
póliza. se procederá al págo de nuevas preslaciones,
transcurridos l8O dias ¡ñ¡nteraumpidos en aituac¡ón de
alta 6n ol rég¡msn correspond¡gntg, d6sde ol fin de la
última incapác¡dad teñpoÉl slomprc quc la entem€dad
cauGanle Ega le miama que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización poa parle de esla póliza. Cuando la
lncapac¡dad Tomporal subs¡gu¡6nte se deba a una
onfermedad d¡st¡nt¡, se procedcrá al pago de nuevas
prestac¡ono3, tran§cur¡do 30 dfas ¡n¡ntorrumpldos en
situación de alta en el ég¡meñ core§pondl6nt6, desde el
fiñ de la última incapacidad temporal.

En ol 5upu9gto de prqduc¡rse lncapacidadea Tempolales
subs¡gu¡sntes dob¡das a cauras acc¡dentales no habrá
perlodo de caronc¡a.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ono§
subsigu¡entes a una situación anteaior de Hospilalización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póli¿a, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurridos 180
día6 ¡ninterrumpidos desdo el t¡n ds la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón 9¡ernpr6 qus la gnfqrrnedad causanto sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza Cuando la
Ho6p¡táli¿ac¡ón subs¡gu¡onte se debs a una enlérnedad
distinta,6e procederá al pago d6 nuovas prestaciones,
lran6currido 30 días ¡n¡nterrump¡dos dssda el fin de la
últ¡rña Hospital¡zac¡ón.

En el supuesto de producirÉe llospilal¡¿aciones
subs¡gu¡ent8 deb¡das a causas accidentálos no habrá
peíodo de carenc¡a.

a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de Pérdid¿
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
preslación. hubieran lenido Lrna Relación Laboral
ininterrumpida con el mismo eñpleador de al ñenos seis
meses de duración con contrato laboral indefnido o

contralo de alta dirección en los términos regulados por el
R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo. por el que se regula la

relación laboral de carácter especial del personal de alla
dirección.

b) Y que en el momento de ¡ncurrir en la siluación de Pérdida
lnvoluñtaria de Empleo que dé lugar al pago de la
pre§tac¡ón tengan derecho a beneficiarse de las
prestacrones de Deseñp¡eo en su nivel contributivo que
otorga el Setuicjo Público de Empleo Eslatal (SEPE).
exc€plo en él supueslo dé Per§onal de Alta Dirección sin
derecho a accrón prolectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garañtía Salañas en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamenle la extinción del conkalo de
lrabajo confome a lo establecido en el apartado siguiente
y prcceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya.

So 6ntcnderá ext¡nc¡ón de la Rslac¡ón Laboral:

Se entenderá por Pérdidá lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póli¿a la situación en que se encuenfán quienes,
pudiendo y queriendo lrabaiar remuneradámente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reducida su iorñada de
trabajo en un 50% y sean privádos de su salario por causas
distinla de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el ñomenlo de incuarir en la s¡tuac¡ón de
Pérd¡da lnvoluritar¡a de Empleo, hubieran tenido una
rel¡c¡ón laboral ¡n¡nterrump¡da de al mono6 6 mese6
corliruos con un conlrato laboral de durac¡ón
¡¡déf¡nida en la eñpresa en la quo cause baja, coo una
jorñada no ¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en
el Rég¡men Gcnoral do la Segur¡dad Soc¡al y €stár
rogbtEdo en el Sorvicio Públ¡co de Empleo Estatal,
como tolalments desempleado y buscándo
activamonte un nuevo tfabajo.

b) Porc¡ban la prestacióÍ pública por desempl€o, on su
nivol conlaibutivo, del Serv¡c¡o Públ¡co de Empl€o
E§tatal.

Cuando s€ produzca un saniestto como consecueñcia de la

pérdida involuntariá de empleo la entidad aseguradora abonará
albenelioário la suma aseguráda, por cacla p€riodo completo de
30 diás naturales consécutivos en siluacjón de pérdida
involuntariá de empleo del lomadolasegurado, computados a
patir de la fecha de suspensióñ o extanción de la relaclón laboral
y ¡rna vez lranscunido el periodo de carenoa inioal.
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¡I.. INCOUPATIBILIDAD OE GARANTÍAS

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo,
lncapacidad Temporál y Hospilalización son allemativas y
excluyenles entre 5í en ¡a fiisma anualidad y en las
anualidades suces¡vas.

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garanliza en los lérminos previstos en la Póliza, los riesgos
que a contiauación 5e indican:

5.I, PERDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Ún¡camenle eslarán cub¡ertos frente al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados lrabajadores por
cuenla a,ena, a excepciófl de los funcionarios públicos, qué:



Si en el momento de incumr en la srtuaoón de pérdida
involuntaria deempléo, elasegur¿do se encuentra cobrando uná
preslacjón pública derivada de una inc€pacidad temporal como
consecuenoa de coñtingencias comunes, dicha pfestación se
asimilará a efeclos de esta gaaantia. á la prestación de
desempleo en su nivel conlñbutivo

La suma asegurada se abonará al aseguÉdo con el limite
r¡áximo de f2 pagos conseculivos o 24 pagos allemos en tolal y
sémpre que dicha siluación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo
ocura durante la ügencia del seguro. haya kanscurrido el
periodo de calenc¡a. y se produzca por alguna de las siguientes
cúcunstancias:

PARTNERS

Los pagos sucesivos por esta prestaoón se realizarán por cada
periodo clmpleto de 30 d¡as nalurales consecutivos eñ los que el
lomador/asegurado se encuenlre en dicha Situación De no
poñnanecer los 30 días consecuüvos en s¡tuac¡ón de
pérd¡da lñvoluntárla do 6mploo, la ont¡dad asoguradora no
abonará canfdad álguía

Lá suma asegurada se abonará al tomador/asegurado cofl el
limite máximo de pagos conseculivos y pagos altemos en total
eslipulados en las condiciones particulares y siempre que dicha
stuación de Pérd¡da lnvoluntana de Empleo ocuna durante la
vrgencaa del seguro. haya transcunido el periodo de carencia, y

se prcduzca por alguna de las siguientes circunstancias

en el ¡rticulo 52 del Estatuto do los TÉbaiadorcs
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre,.

Cuando cese voluntariamento on ol trabajo, selvo por
las causas previ6tas on los articulos 40, 4l y 50 del
Estatuto de los frebajadores (R.O.L. 2/2015 d€ 23 de
octubra|) o cuando se acoja voluntsri¡monto a un
Expodi€nto de Regulac¡ón de Empleo

Cuando su contrato de taabajo se ext¡nga por
¡ub¡lación del emprosado empleedor ¡ñd¡viduel del
Asoguraalo o por exp¡ráción delliempo conven¡do y/o
f¡n.llzaclón de la obra o servicio objoto d6l contrato.

Los Uabajadores lijos de ce¡ácter dhcontinuo en 106
porfodos on que cárezcan ate ocupación efectiva.

Cuando, declarado iñprocedenle o nulo 6l despido
por sent€ncia fifm6 y coñun¡cádá por el ompleador la
f6cha d6 re¡nGorporac¡ón al trabajo, no se e¡en¿a tal
derecho por p¡rto del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, d6 las acc¡ones prev¡sta3 en la
leg¡slación vlgonts.

Cuando no hayan sol¡c¡tado el rsingreso al puesto de
trabajo oñ el caao er que la opc¡ón entre
¡ndemn¡zac¡ón o roadm¡s¡ón correspond¡era al
trabajador o so estuviera en excedoncla y venciera el
período t¡lado para la ñisma.

La ext¡nc¡ón del contrato laboÉl duÉnte el periodo de
prueba, la jubllaclóñ antic¡páda y €l paro parc¡al con
una réducción ¡nferior al 50% de su iomada laboral, o
cuando la ind6ñnizac¡ón pordosp¡do consista en una
renta temporal pagadsra sn momento dol desp¡do
hasta la fscha en la quo el trabaiador acceda a ¡a

iubilac¡ón (prejubilac¡ón).

S¡ elasogurado t¡ens derocho a perclb¡r ur ealerio por
parto del empleador, se exceptúan de este supue3to
los complemontos aala.iales pactados coleqt¡vamento
en los expediontes de §uspons¡ón d€l contrato.

Los desp¡dos cuya iÍdemnizac¡ón sea menor del 50%
de la l6galmente €stablec¡da.

Cuando ol tÉbajádor cese volu¡tár¡amento s!¡ pueslo
do trabejo.

Cuando la ext¡nc¡ón del contrato gea declarada
procedente por sentenc¡a firmo, o s¡sndo asf
nolificado al Tomador/Asegurado por pano del
empresario,6ste n0 haya reclamado on t¡empo y foñna
deb¡dos.

b)

c)

d)

el

s)

h)

0

Extinciór o Su6pen6ión de la Relacióñ Laboral:

a. En virtud de expediénte de regulación de empleo o
despido colectú0.

b Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que eslas causas determ¡nen la exlinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extiflción del contrato basado en causas
ob,etivas

e Por resolución voluntana por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los articulos
40.1 (movilidad geográf¡ca),41.1 ¿partados a), b), c) d) y
f) (modificáciones suslanciales de las condiciones de
lrabelo), 45.1.n (por decisión de la lrab¿jadora que se ve
oblígáda a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de géñero) y 49.1 i) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trábajadores (R.D L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procediñiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente
cle regulaoón de empleo, resolución judicial adoptada en
el seño de un proced¡ñ¡ento concursal y se reduzca a la
mitad, a¡ menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a d€vengo ds la ¡ndomnizac¡ón cesará en oi
momGnto en quo ol fomado/asegufado Eanude una
act¡v¡dad laboral remunérada, aún de rn¡nara p¡rc¡al en
loa lónn¡no6 de3critoa por la normat¡va laboÉl ospañola

l) El desp¡do s¡n dergcho a desemploo del n¡vel
contribuüvo dol Servicio Públ¡co de Emploo E3tatal
(en adelanto SEPE).

m) S¡ la prestación de OeÉoñpleo de n¡velconlributivo del
SEPE se recibe en forma d6 psgo ün¡co.

n) Cuando gl Tomador/Assguaado se acoia
voluntar¡añente r un Expediento de nggulac¡ón de
Erñpleo.

o) S¡ la Rel¡c¡ón Laboral d6l ToñadorlAsegurado lo fuera
con una emprosa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste
hasta el soqundo grádo de 6orsángu¡n¡dad o al¡n¡dad,
así coño en los cagos sn que el Asegurado o un
fe¡¡ilier suyo hasla sl segu¡do g.ado de
consañguin¡dad o el tercer grado de el¡n¡dad fuera el
ádr¡in¡strador de la empreaa; y tañb¡én s¡ ol
Tomador/Aseguhdo fuerá 3ocio con prGseñc¡a o
repr8snt¿ción directa on lo3 órganos de
adm¡rilstración de Ia Soc¡edad.

¡)

i)

k)

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUI{fARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
sigurenles situaciones en las que se puede encontrar el
lomador/asegurado:

a) Cuando haya s¡do despodldo y no reclame eñ t¡empo
y loína opoñuno6 contra la docis¡ón emprssar¡al,
salvo por extirción ds contrato derivada de
expedionté de Égulac¡ón do omplso o de dosp¡do
colectivo o basado en las causas ob¡et¡va6 previstas
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5.3. INCAPACIDADfEMPORAL

A los efeclos de la póliza se entenderá por incapac¡dad
temporal la alteración temporal (s¡tuac¡ón fisica reversible) del
eslado de salud del asegurado conslatada méd¡camente,
debida a un accidente o enfemedad, y que delermina la
imposibilidad del asegurado para ejercer teñporalmente su
actividad remúnerada o profesión hab¡tual. originada ajena a

su voluntad.

Estarán asogurados fronto al r¡esgo dG ¡ncapacidad
temporal los asegurados que en ol mome¡lo de incu.rir Gn

d¡cha situac¡ón tuv¡eran la cond¡ciór do eutónomos
(traba¡adores por cuonta prop¡a) que cot¡cen o no en un
rég¡m€n distinto al rég¡mon genoralde la seguridad social,
trabajadorcs por cuenta ajena con un contrato laboral
lemporel, trabajadores por cuoíta ajena con un contrato
laboral ¡nde{in¡do que no estén cubiertos por le garáñtia
de Pérdida lnvoluntar¡a de Emplao y func¡onarios
público§, siomprg que ol acc¡dente o la entemedad que
den lugar a la referida incepacidad tengan su oñgen u
ocuaran con poster¡oridad a la fecha de efecto y sin
per¡ulcio dc lo gstablec¡do respoato ¡l por¡odo de
ca¡6ncla,

El asegurado, en el momonto de la conthtacióñ no ha do
6star sn gitoac¡óÍ de baja laboral por rázoñEs de salud, n¡
do baja por enf.medsd durante ñás de 30 días
consoculivos duranto los 24 mege§ arter¡oré3 a la
contret¡c¡ón, n¡ debon ser tltulares ds una prg§tac¡ón
por¡ód¡ca o prostación por ¡nval¡d€z.

- Pro3tación por lñcapac¡dad Temporel

El Asegurador abonafá al Benefciano la suma asegurada, por
cáda peiodo completo de 30 días consecutivos en siluación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
lranscurrido el penodo de carenqa rnicial. Los pagos sucesrvos
por esta preslación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias nalurales consecutivor en los que elAseglrado se
encuentre en dicha situac¡ón. De no psrmanecar lo9 30 d¡as
con3ecut¡vos on s¡tuación de lncapac¡dad Temporá|, la
Ent¡d¡d As€guradora no abonárá cantldad alguna.

EI derecho al cobro de la indemnización cesará én él momenlo
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
lrabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia. aúÍ de
,¡anera parcial y a pesaa de no haber alcanzado su total
curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo remuñerado
o por cuenta prop¡a, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Permaneñte en los términos descritos por la
normativa de la Segurjdad Social españo¡a.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegúrado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo o sobfevinrcra a una nueva
enfermed¿d a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se aboñará al Asegurado con el lim¡te
máximo de 12 pagos consocut¡vos o 24 pagos altemos en
total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad femporal
ocura durante la vigencia del §eguro y haya lraflscurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de
hosprtahzación la situ¿cion de rngreso acaeclda al Asegulado
cadá 24 horas conseculvas en un establecimienlo hosprlálario
en condroón de oaciente ya sea por enlermedad o accidenle
y con la finalidád de sorñeterse a lralamienlos medrcos o
quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitali¿aoón aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalizacjón, no resulten elegibles ni para la
cobertura de Pérdada lnvoluntar¡a de Empleo ni para la de
¡ncapac¡dad lemporal, es decir aqueilos

fomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el
s¡niestro notenga ningún tipo de relac¡ón laboral, nipor cuenta
propia ni por cuenta ajena.

Prestáción por Hosp¡tál¡zación

La Entidad Aseguradora abonará alBeneficiario de la presente
póliza, de producirse la hospitalrzación delAsegurado. la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitálización y una vez transcunido el periodo de careñcia
iñicial Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos dicha situación De no
pefmanecer lo§ 7 díá§ consecutrvos, en situación de
Hospilalización. la Enlidad Aseguradora no abonará cantadad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE
INCAPACIDAO f EMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen lá cons¡derac¡ón de Hospitalizac¡ón ni do
lncapac¡dad Te¡ñporal y, consecuentemento, no se pagará
prestación alguna en aquollos sin¡estrgs que resulten o
soan conEocueñcia de las s¡gu¡entss s¡tuac¡ones:

a) Eñfofmodades, les¡ones y compl¡cacioneg causadas
directa o ¡ndireclamente porvoluntad del Asegurado o
derivadas de lá realizac¡ón de actoa notoriemente
tsmorarios quo ontrañcn graves desgos para la 6alud.

b) El cmbarazo, parto o aborto así como los pe odos do
descanso volúntario y obl¡gator¡o que procedañ en
caso de malern¡dad y patern¡dad y lo3 derivados de
sua compl¡caciores

c) Las produc¡da6 cuardo el Asegurado so encuentre
baio la influenc¡a del alcohol, droga§ tóxices o
ostupelaclentes; los que ocurran én estado de
porturbac¡óñ ñental, sonambul¡smo o en dssaf¡o,
lucha o riña, exceplo caso probado de legít¡ma
dofsnsá; asi como los der¡vado6 de uñá actuac¡ón
del¡ct¡va del Asegurado, declarada jud¡c¡almenle, o su
ro3lstsnc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡ér 6nfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la
que 6l Asegurado haya rocibido dkgnóst¡co y/o
tratamiento de un méd¡co en los 12 meses anleriorgs
al ¡n¡cio de la cobertura de la prosente pól¡za con
anter¡oridad a la adhes¡ón a la póllza, as¡ como las
secuelas p.oduc¡das pqr ellas, a6í como los dofoctos
de nec¡mionto y las enf€rmsdades congéri¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratemientos
mádicos y/u odontológicos quo no sean esencialgs
por razones médicas y soan demandados por el
Asegurrdo por razonos p3¡cológ¡ca6, pefsonales ylo
estót¡cas, s¡empre que no se doban a secuela§ de
acc¡deíles producidos con poste orialad a la fecha de
efecto d§ la cobortura delseguro.

l) Las enformedades o l€s¡onos derivadas de la p¿ctica
profesional de cualqu¡ea deporto, de la part¡c¡páción
en apue6tes o compelic¡ones, y do la práctica como
af¡c¡on¡do o prolesional de act¡v¡dades de alto riesgo,
as¡ como los acc¡dontes der¡vados de la conducc¡ón
de vehículos ain ol correspond¡ente Permiso expedido
por la autoridad compotente y los acc¡déntés aéreo6 e
excepc¡ón de los vuelo§ comorclal6s en i¡nea regular
aulorlzada.

g, Dolor lumbar, cervical, doÉal, sacro y c¡ático, asi
como cuaiqu¡or otro procoso patológ¡co que tenga
como ñanilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stañ
ovidonclas objet¡vadas por ostt¡d¡os méd¡cos
complemenlarlos (rad¡ologia6, gammagraf¡as,
éscáneres, T.A.C, etc.) que demueslron la ex¡stencia
do alt6racionei y leslonos que justifiquen el dolor
causa de la incáPacidad temPor¿1.
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h) Celaleas, enlermedad6s ps¡quiátr¡cas y ñenteles,
incluyendo ol ostrós, ansiedad, depresio¡es y
áfecc¡onos sknllarcs, aun cuando diches
enferñedad€s y afecciones hayan s¡do
d¡agnoslicadas y tratadaB por un mádico especielista
(psiquiatral-

¡) Las consecuenc¡as de guerras o d6 otras
c¡rcunstancias extraoralinarias y aquellos otros
supuestoS que tengar coñ§iderációr de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo prev¡sto en el art¡culo Ll05 dGl
Cód¡go Clvil.

j) Les curas de reposo, termales o dietétlcas.

k) Aquollos Asegurados que estén percibiondo una
pens¡ón do inval¡doz o que o§tón tram¡tendo en el
ñoñeñlo de la adhe§¡óñ le ircepec¡ded lamporal.

7,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡mismo, el Ben€ficiar¡o no l6ndrá derecho al cobro de
las prestaciones por niñguná de las contingenciag
cubiertas en esta póliza si la m¡sma se produce, o se
dedva o es consecuencia directa o ind¡recta de:

A. Los riesgos extraord¡naaios sujetos a rccaruo
obligator¡o a favordel Consorcio de Compensec¡ón do
Segu106.

B- Los que no den lugar por la Ley de ContÉto de Seguro.

C. Los hechos derivádos de confl¡ctos armados, haya o
no precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

D. Las consecuenc¡as d¡rectag o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón
o radiación nuclear o contam¡nac¡ón lad¡activa.

E. Suic¡dio o la tsnlat¡va dgl m¡smo du¡ante la pdmora
anualidad d0 seguro.

F. Los s¡n¡ostros caugados intenc¡onadamonte/
voluntár¡aments o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un ácto de ¡mprudcnci¡ temetada o
negligencia g.ave del Asegurado, decleÉdo esi
jud¡cialmente.

G. Los siniestros ocurridos como consocueñcia d€
tembloros de t¡eÍe, erupcione§ volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros lenómenos sismicos o
meteorológ¡cos d€ carácter extÉordinario.

H. Los produc¡dos ants6 d€ la pr¡mera pr¡ña págada.

l. Los Calll¡cados por el gobier¡o de la nación coño
Calamidad i¡ac¡onal o catástrofe asi co¡ño ep¡d6m¡a9
y pandemias.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otrag
circuhstanc¡as extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que lengan la considérac¡ón de tuer¿a
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el an¡culo 1.105
dslCódigo Civ¡|.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tar¡lá de primas aplicable al presente segúro será la
especificada en la Baso fócnicá d6l seglro en cada
monienlo y pue§lá a d¡Bpos¡cióñ del Tomado. y del
Aseguredo por la ent¡dad mediadora.

Le compañía aseguradora se reserva €l derecho de
¡ncrementar la lar¡la de pr¡ma en cualquier momonto eñ el
supuesto de que la evoluc¡ón de la s¡n¡estralldad a6í lo
aconse¡ara. La cilada var¡ación debe sor comunicaala al
As€gurado con un paeaviso de uñ mes, p¡azo dlra¡te el
cual el A3egurado del Seguro podán resc¡nd¡r la póliza.

La nueva larifa de pima sólo se aplrcárá á los asegurados que
se adh¡eran a la póliza coléclrva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas pnmás.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tar¡fa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente reperculibles.

9,- PAGO OE LA PRIMA

El recibo d€ pr¡ma única deberá hacerse ofect¡vos por el
Asegur¿do. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establec¡do en la pól¡za, el abono de la prima se
deberá hacer efectivo por el Asegurado a favós del
Suscr¡ptor, El Asegurado ostá obl¡gedo al pago de la prima
por ol ¡rnporte, condic¡ones y forma do pago que sg
dotallarán en el presente docume¡to así como en el
Boletín de Adhesión.

En ca6o de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará
en efecto. En este caso, la Ent¡dad AságuradoÉ quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso do siñ¡estro y 6e
entenderá que elsoguro queda ext¡nguido-

IO,- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, lá Póliza podrá ser rescindida
anticipadamenté a la fecha prevista para su vencimiento, lanto
por lá Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En ol
caso de que el Asegurado solicite la roscis¡ón ant¡c¡pada
de lá póliza osta tomará efaclo a la final¡zación de la
mensual¡dad en cuÉo, qúedando el ABegurádo cubierto
poa las garañtías durante d¡cha ñengual¡dad y no
procediendo el extomo de pdma para este período.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agrávación del riesgo. Una vez comunicada esla
c¡rcunstancia a la Ent¡dad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contfalo en un plazo de
dos meses

El Asegurado podrá aceptala o rechazafa en un plazo de
quince dias Transcurrido dicho plazo, én caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince días, transcurridos los
cuales y en los ocho dias sigúientes comunicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Enlidad Aseguradora podrá,
igualmente. rescindrr el contrato coñunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocrmienlo de la agravación del riesgo.

Oe acuerdo con lo establec¡do en el a,tfculo 22 do la Ley
do Contráto de Seguro lag partes pueden oponorse a le
prórogá del contrato mediante una ñotlfcac¡ón e6crita á
la otra parte, efectuada con uñ plazo de dos meses de
antic¡pación a la conclus¡ón del porfodo dol soguro e¡
curso cuando la oposlc¡ón e la prórroga soa éjerc¡tada por
la Ent¡dad Asogurádora o b¡en con un mos ds antelac¡ón
cuando la oposic¡ón a la próroga sea ojeculada por el
Tomador/Asegurado.

11,. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS

La duración del seguro y de las coberturas será ia indicadá a
continuacióñ:

a) La du.ación del seguro coincidirá con ta duración del
préstamo. estableciéndose un periodo ñin¡mo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurádo Elcance la edad de 65 años

Sin poiu¡cio de lo establecido anteaiomente, la cobertuñ
term¡nará y el derocho alcobro de las preslacionos cesa,á
en el mo¡ñenlo on que tenga lugaf el pr¡mero de los
s¡gu¡entss eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dados debidas por el
Asegurado a la entidad prest¡m¡sta por el Contrato d6
Próstamo vlnculedo a eslá póliza dé seguro fueran
ontrcgádas al ñismo, o f6cha do reembo¡so total,
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b) La fscha de tom¡nac¡ón d€l por¡odo d6 durac¡ón del
Contrato de Préstar¡o vinculado a esta pól¡za, aunque
no se hub¡eran reembolsado todas las canl¡dades
debidas en vlrtud d6l mismo.

cl La focha en que el Contrato de Péstamo vinculado a
esta Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causar
tan¡endo dorocho el Asegurado a lo estáblec¡do para
los supuestos de amort¡zac¡ón añt¡cipada delcontrato
de l¡nanc¡ación vinculado a los soguros.

d) La techa en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha cn la que se cese en toda act¡v¡dad
profeslonal rcmunorada, o en la focha do ¡r¡b¡lación o
de preiubilac¡ón cualqui6ra que sea su causa, Excepto
pará la garantia dé hosp¡talización

e) La f€cha de fallec¡m¡erto o de declarac¡ón del estado
de lncapacidad Permansnte del Asegurado en
cualqu¡era de su§ gÉdo§.

0 La lEcha en la que s€ produzce une subrcgaclón,
cesión de la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmi6ión de los
derochog y obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntervienen
eí el Contrato de Préstamo.

9) L. locha ds .scepción po. parto del Aaogurador do
cárta ced¡f¡cada dol Asogurado do resc¡s¡ón dol
seguro.

h) Asimismo, la cobedure lsminará on la fecha en la que
el Agegurador haya pagado gl número máx¡mo de
Prsstáciones consocuüvas o altérnas por lncapac¡dad
Temporal, Ho3p¡tal¡zac¡ón o Pérd¡da lnvoluñtár¡a .fo
Empleo qug so hañ fiiedo en esla póllza,

El presente conkato de seguro será nulo, sálvo én los casos
prev¡slos en la Ley, si en el momenlo de su perfección no
existía el riesgo o habia ocurrido el siniestro.

Esté contrato de seguro y sus aplicaciones ¡fldividuales soñ
indisputables a pertir de un año contado desde la fecha de su
pelécción o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicac¡ones individuales, salvo qoe el Tomádor o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala le.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documenlac¡ón que la Compañ¡a sol¡c¡tárá al
Asegurado 6n ca6o de a¡n¡oslro es la s¡gu¡entei

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

En la aoerlura del sin¡estro

Copia legible del ONI/NlE.

V¡da Laboral actualizada y completa que justiñque al
menos 60 dias en desempleo.

Carta de not¡licación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente firmada y sellada.

Cerlific¡do de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente firmado y sellado.

Desglose de la liqu¡dación e ¡ndemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
flrmado y sellado.

Juslificanle corespondieñte al ingreso de la
indemnización.

En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Oemanda
y Sentenc¡a Judicial.

En caso de E.R.E., autorizacióñ admiñistraliva y
comunicáción de la empresa altrabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconoc¡do.

Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del sin¡estro.

Justifcante de la titularidad de la cuenta bancada donde
ingresar las preslaciones.

Cualquier otra doormenlac¡ón sustilutiva de la
anleÍomenie relaoonada o que sea necesana para
verilicár su válidez o álcance

En la cont¡ñuac¡ón dels¡ri¡estro

- Justifcante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada

- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.

IXCAPACIDAO TEMPORAL

E!-!c-3E4cI3 j9!§!!99!r9É

- Copia legible del DNI/NIE.

Vida laborál acluali¿ada y cor¡plela (trabajadores por
cuenta ajeña), tomá de posesión (funcionarios) o en caso
de áulónomo. docume¡to acreditativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Soc¡al y último
p¿go

Partes de baja que acredrteñ la incapacadad temporal del
Asegurado expedido por la Seguddád Social u Organismo
Competente, que justiliquen al menos 30 dias en
incapacidad.

Histor¡al Clinico o Certifcado Médico donde se detalle lá
fechá de d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el cert¡f¡cado se hará constar
e§pecíllcamenle si exislen anlec€deñtes relacionados con
las causas de la incápacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización iñforme
de ingreso y alta hospitalariá.

Además de lo anlenor en caso de Acodente copia
completa de las diligencias jodic¡ales y/o aleslado y/o
copia del certiflcado emiticlo por la empresa si se trata de
un accidente labo¡al.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.

- Justiflcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las preslacio¡es.

- Cualqu¡er otra documentación susliluliva de Ia

anlenofmenle felaqonada o que seá necesana pafa
verificarsu validez o alcance

En la cort¡nuación dels¡n¡6stro

- Partes de confrmación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aoertura dol Sinieatro:

- Copia legible del DNI/NIE.

- vida laboral acluelizade y completa o en caso de no haber
trabajado nunc¿, informe sobre la inexislenoa de
s¡tuaciones de alla em¡lido por la Tesorería General de la
Seguidad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especif¡cación de la hora de
entrada y sal¡da del centro hospilalario que justifique al
menos 15 dias de hospilal¡zación.

- H¡stoial Cl¡n¡co o Certifcado l'réd¡co donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurádo. En el cenificado se hará conslar
especillc€mente §i existen antecedentes relac¡onados con
las causas de la hosp¡talizáción y las fechas dediagnósl¡co
de las mismas.
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' Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.

" Jusl¡fcante de la t¡tularidad de la cueflta bancaria donde
ingrésar las prestaciones.

- Cualquier otra documentac'ófl sustitut¡va de la
anlenormenle relacionada o que sea necesaria pate
verillcar su validez o alcance

En la continuación del s¡niestrq

- Parles de hospitáli¿ación periódjcos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente e¡ rechazo de un siniestro con
posterioridad a haber§e efectuado pagos coñ cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su e¡ección contra el
Asegurado o el Benel¡c¡ario por las sumas indebidamente
satisféches más los intereses legalés que correspondan.

El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que el
Asegu.edor haya recibido lá docomenleción y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pen¡nenles pruebas de que el A§egurado se halla en alguna
de las siluaciones dé Pérdide lnvolunlaria de Empleo,
lncapacidad Temporalu Hospitalización fúadas en la definicióo
eslablecida en las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suna
asegurada en los términos establecidos en las presente
Condiciones Padiculares y con los limites establecidos en la
presenle Póliza y sin perluicio de qLre el Asegurado pueda
in¡ciar el proc€dimiento de reclamación desde el momenlo en
que se eñcuentre en situac¡ón dé Pé.dida lnvoluntaria de
Empleo, lñcapacidad Temporal u Hospilalizacióñ de hecho y
hasta la primera de las s¡guientes fechas:

. La fecha en qoe el Asegurado cese en su siluación de
Pérdidá lnvolunta a de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospilal¡zación, o dere de apodar las pruebas solicitadas
por la Entidad Aseguradora- de que se encuentra en
dicha situaoón.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Pérdicla
lnvolunlada de Empleo, lncapecidad Temporal u
Hospitálización que se han frádo en esta póli¿a.

Les Preslaciones previslas en el Contrato cle Seguro se
pagarán por la Enlidad Asegu.adora, al Beneficiario. que las
dest¡nará al pago de lás caniidades debidas por elAsegurado
en v¡rlud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presenle seguro.

I3.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El rég¡meñ de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97 5 de la Ley ?012015 de ordenación, supervis¡ón y so¡vencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordanles.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes. están
facullados para formular quejas y reclamaciones ante el
Serv¡cio de Reclamac¡ones de la Dirección GeneÉl de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Caslellana no 44, 28046 [4ad.id y página Web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso conka la
Entidad Aseguradorá, si considéran que ésla real¡za práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, pare le admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindib¡e acreditar haber formulado
las quejas o reclamaciones, prevramente porescrlo alÁrea de
Paolección del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Défensor alel Clienle de la Enlidad
Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establecido siñ que háya sido resuelta por la Entidad.

El Arca de Protección del Clieflte de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 l\rad.id y
dirección de correo eleclrónico
protecciondelcliente@cnooartners.eu, lramitará y resolverá
cuanlas queias y reclarnaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente ñencionadaS, en primera ¡nstancia y
lras su resolución por dicho deparlamento podrá seguirse la
hamitación ante el Defensd del Clie e de la Entidad
Aseguradora, D A.DEFENSOR, S-L-, domic¡liado en c/
Velázquez,80, 1" D,28001 ¡rADRlD Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da¡efensor.orq. La Entidad Aseguradora se
compromété a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
¡nskucción del proced¡mienlo de resolución dé las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y qúe tengan carácler vinculante para CNP
PARfNERS,

La presentación de reclamación ante elDefensor delclienle de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tulela jud¡cial, el reorso a otao mecan¡smo de
solución de conflictos, ni a la protección adminislrativa.

El Área de Protección del Clienle. acluará éñ la resolLrción de
las quejas y reclamaciones, de ácuerdo con lo establecido en
su Reglamenlo que estará a disposición de ios Asegurados en
las oficiñas de la Enlidad Aseguradora. y que les será facjlitado
en cuálquier momento,

14.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN OE DATOS PARA TOf{ADORES Y/O
ASEGURADOS

De conforñidad con lo previsto en la normaliva aplicable en
materia de prolección de datos, y especialñente en el
Reglamento (UE) 2016/679 de¡ Parlameñto Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la prolecc¡ón de las
personas fisicas en lo que respecta al katamienlo dé dalos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que
se derooa la Directiva 95/46/CE (RéOlamento Generat de
Protección de Datos), CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGTJROS S.A. informa a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo
sigurenler

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Además de lo anterior en caso de Accideñte copia
completa de las dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se kala de
un accidente labofal.

Responsable del trabm¡snto d€ aus dato6
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
(CNP Partnérs) NIF A-28534345
+info: información adicional

Final¡dad deltratam¡snto de sus detoB
"Final¡dad Pr¡ncipal": suscnpción y eiecución de un contrato
de seguro.
+info: información adi6ional

Log¡timación para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el fatamiento de sus dalos es la
ejecución del contrato de soguro en los léÍ¡inos que figuran
eñ las Condiciones de la Póliza, asi como en la Ley de
Contrato de Soguro y Ley de Ordenación, Supervisión y
Solvencia do ent¡dades aseguradoras.
+info rnformación adicional
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Desllnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servacios relacionados con el contralo de seguro suscrilo
(por ejemplor proveedores de CNP Partners para la
prestacióñ de algÚn seNicio relacionado con 5u conkato,
empresas tramitadoras de siñiestro§ con quien CNP
Paln€rs haya externalizado dichos servic¡os, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se coñproñele a
suscdb¡r el co[espondienle contato de tratamienlo de
datos.

r' l¡ed¡adores (agentes y/o corredores) que hayan
interven¡do en la mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplimiento de las obligac¡ones de superv¡s¡ón y/o
para ge§tión adm¡nistrativa y gestióñ centralizada de
recursos informálicos.

Transltreñclaa lñtornac¡onalss prev¡stas: Salesforce.com
E[4EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es uña empresa proveedofa de servic¡os informáticos de cNP
Partners.
+ínfo: información adicional

Dorochoa
Acceder, rectilicar y supdmir los datos. así como olros
derechos como se explica en la iñfomación ad¡cional.
+info: información adic¡onal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ OE
DATOS:

Responsablo deltratam¡ento do sus datos
Datos de contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madr¡d
Teléfono: 9'15243431
Correo Electróñico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!!Le§149!ppelhels.c!

Final¡dad d€l Íátañiisñlo

¿Con qué f¡nal¡dad tratarnos 3us datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principá|", los Datos
Personales serán katados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los r¡esgos;

' En §.¡ caso, para la realización del test de idoneidad y
conveniencia, as¡como en su caso manténer actualizados
sus datos para este fin;

. Suscribir. cumplir y exigir el cump¡imiento del conlralo de
seguro;. Geslionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de
seguro hasta la exlinción de las obligaciones iu.idicas de
las panes bajo el mismo;

. Presentar alcobro les primas quedeba abonarelTomador
bajo el contralo de seguro y emitir recibos relafvos a las
mismas;. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas conkatadas por CNP
Partners pará el cumplimiento del contrato de seguro. la
peritac¡ón de los daños y en su c¿so, liquidación de los
sin¡estros a través de las empresas a la§ que se hayan
extemal¡zado lales funcrones);

. Gest¡ón de que¡as y reclamaciones;

. Registro de Ñlizas, siniestros, prov¡siones técnicas e

. Realizar evaluaciones del riesgo, solveflcia y posible

fraude de forma preüa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigenc¡a del mismo,
incluyendo, habida cueñtá del inlerés legitimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para évitár fr¿ude en el
seguro y con fchercssobre solvenciá pálrimonialy crédilo;

Cumpl¡r con obl¡gaciones previstás eñ la Ley, incluyendo
aquelles que obliguen a la Enlidad Aseguradora a
idenlilcar al Tomador o cuando su tratamienlo esté
basado en una habilitación legal;
La realización de estudios de técnica aseguradora en
anális¡s de mercados objélivos y perfilados con fines
aclLrariales para la delerminacjón de la prima eñ la
suscripción del conkalo de seguroi
Gestionar, en su caso, de forma centIalizada los recursos
informálicos (aplic¿ciones, selvidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube)o para flnes adminislrativos inlernos
defllro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remit¡rle comunicaciones comercialessobre losproduclos
de CNP Partners similares a los contratados á través dé
correo postal y/o llamadá telefónic¿.

¿Quá trelam¡ontos adlc¡onalo§ podemos realizar?
Adicionalmenle:
/ Si ha aceplado, sus dalos podrán ser lratados para

remitirte ofe(as comeroales de CNP Partners por medios
electrónicos. as¡ como información sobre produclos
dist¡ntos a los conkatados, información sobre lás acciones
de marketang que CNP Panners vaya a llevara cabo (enke
las que podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos.
conculsos, eventos de cualquier tipo y temática). la
realización de encuestas de satisfaccjón y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la
elaborac¡ón de perflles con fines comerciáles y de
ma eling con el objeto de conocer sus preferencias y

necesidades y- en su caso, y entre otras, adecuar las
comL¡nicácrones comerciales, diseñar productos en base
de dichas pr€lérencias y necesidades.

¿Duranlo cuánto t¡empo tralaremos sus dalos?
Los datos personales proporcronados se conservarán
míentras se manlenga la relación mercant¡I, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez linalizada, durante el plazo de consefvaciÓn
legalmente eslablecido. Puede consullar en cualquier
momento dichos plazos enviándo un correo electrónico a
cualquiera de las direcciones de 6oareo electrónico
establecidas en Datos cle conlacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos trataa sus datos

paaa remitirle ofelas comerciales de CNP Partners por
medios eleckónicos- asi como información sobre
productos distintos a los contralados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cábo (enlre los que podrán figurar, campañas. proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá),
la realización de encuestas de satisfacción y envio de
newslétters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de
marketing con el obieto de conocer su§ preferencias y
neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en bas¿
de dichas preferencias y néces¡dades.

Los tralamientos eslablecidos en los dos párafos anleriores
podrán llevalse a cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de
conform¡dad coñ lo establecido en él epanádo "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?'
indicado en este documénto de info adicional.

Legitimaclón para el tratamiento dé sus datoa

¿Por qué podemo6 tratar sus datos personales?
Sus dalos podón sertratados para la ejecución de su contralo
de seguro. En caso de négativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del conlrato de
seguro y/o géslión del contrato.
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¿A qu¡én se leva a comun¡carsus dalos?
Además de ¡o indicado si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los dalos. sus datos se van a comun¡car a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARÍNERS para
ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intermedjac¡ón a través de internet, y planés de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (eñtre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier iipo y lemática) así como envio de newslellers, por
cualquier medio (enke otros, postal, teléfono, e'ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
' CNP CAUTION SUCURSAL ÉN ESPAÑA. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusulá, sos dalos únicamente los
téndfá CNP PARTNERS,
Asi mismo, sLrs datos podráñ ser coñunicados en caso de
ces¡ón de carlerá. fusión. escisión y lransformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empesas del
Grupo Sa¡esforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
m¡smas eslén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporalivas Vinculánles del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de prolección equiparab¡e al español y contarán con
todas las gamntías y medidas para salvaguardar la seguridad

l\ranlendremos actualizada la información sobre
iranslerencias internacionales que se vayan a real¡zar en un
f uluro e¡ nuesha web: https://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Dérechog

¿Cuáles 60n sus derechos cuando nos facil¡ta sus dato3?
cualquiér persona tiene derecho a coñocer si cNP Partners
está lratando dalos personales que les conoeman o no.
Las personas interesadas tienen deÉcho a acceder a sus
datos personales (dorecho ds acc66o) asi como a solicitar la
rectif¡cación dé los datos inexactos (delecho dg roctificac¡ón)
o en su caso, su supre§ión cuando, entfe olros motivos los
datos ya oo sean necesarios para los f¡nes que fuéron
recogidos (derecho do supreslón).
En determ¡nadas circunslancias, los interesados podrán
solicitar la l¡m¡tación del tratamiento de sus dalos, en cuyo
caso, únicamenle los conservaremos para el ejerc¡cio o la
defeñsa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡tac¡ón del
tralám¡ento)
En determinadas circunstanc¡as y por motivos
relac¡onados co¡ su s¡tuaclón particular, loe ¡nterosaalos
podrán oponeEe al tEtam¡erto de sus datos. CNP
Partners dejará de tratár los datos, §alvo que obedezcan a
mot¡vo6 legitimos o el ejgrc¡c¡o o defensa do poslbleg
r€clamacioños.
De igua¡ modo tiene derecho a revocár su consentimiento
(derecho de revocaclón del consent¡mi€nto)
En el caso de que solicite la porlabilidad de sus dalos a oka
entidad aseguradora (derecho a la po(ab¡lidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisilos
pará que se pueda ejecutar la misma y siempré y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecular la porlabilidad (por
ejemplo- no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente
dirección de é-mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándoños que es lo que necesita en relación con susdatos.

Si prefiere enviarnos su pelición por correo ordinário:

CNP Partners de seguros y reaseouros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor. no olvide jñdic¿r que se pone en contacto con
nosotros én felación a lá protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactorjamente a sus peticiones o
quiere presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a t.avés de
email ololecciondelclienlefAcnooartners.eu o a través de un
escrito en el domicilio antes indicado pero dirig¡do alArea de
Protección delClienle. Entodo caso, puede acudirá la agencia
española de potección de datos que es la autoddad
encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esla maleria. En su pág¡na web puede enconkaa información
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su pág¡na web:
httos:/ /rrww-áood.es/oortalwebaopd/¡ndex-¡des-idoho.oho.
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Adicionalmente, sus datos serán tralados por los s¡gu¡enles
motivos:
/ Si ha acrptado la cláusula del tratamienlo de sus dalos

para récibir oferlas comercialés de CNP Pañnérs por
medios électrónicos asícomo información sobre productos
dislinlos a los contralados, para informane sobre acciones
de marketing ienlre las que podrán flgurar campañas,
proyeclos sorteos. concursos, evenlos de cualquier lipo y
temática) y/o realización de eñcuestas de satisfacción y
newslelters (todo ello incluso pormed¡os eleclrónicos). sus
dalos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus
dalos pa.a la elaboración de perfies con fines comerciales
y de markeling con el obielo de conocer sus preferenc¡as
y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferenoas y necesidades.

Asímismo. podremos kalar sus dalos para elcumplimiento de
uña obligación legal, de acuerdo con lo establecido eñ la
normativa que aplique al contralo de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacrón,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de N4ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios fináncieros.
Reglamento Delégádo (UE) 2015/35 dé la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se corñpleta la Directiva
2009/138iCE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre
distíbucaón de Seguros, Reglamento LJE, No 128612014,de26
dé noviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamenlales relativos a los prodLrclos de inversióñ minor¡sta
vincu¡ados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octúbre, por el
que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación dé los
compfomisos por pensiones de las empfesas con los
trabájadorés y benéricianos, asi como cualquier oka Ley que
se promulque en Lrn luturo y que afecte al conkalo,
Asi m¡smo, se podrán tralar para los casos eñ que exista un
inlerés l€gítimo por parte de le aseguradora.

Destinátarios
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El pro6ento contrato 6e rige po. las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apénd¡ces que erñ¡ta la Ent¡dad Asoguradora, qu€r en su conjunto, const¡tuyon el Contrato de Seguro, carec¡gndo de valor y
efecto por sep..ado, Las cláusula3 de las CONDICIONES GENERALES so¡ desarolladas y, sn su caso, mod¡l¡cadas por
estas CONDICIONEg PARTICULARES. En caso do d¡scrcpancla entro lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquóllas, salvo quo d¡cha discrepencia dorive do
pactos contra la ley, la moral o el ord€n públ¡co, en cuyo caso se eñtenderán nulos de pleno derecho.

A los ofsctos de lo d¡spuesto en los añ¡culos 122 y sigu¡entes del Reglamonto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de lás
Eñtidados AseguÉdoras y Roasoguradores, aprobado por Real Oecreto l060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscriptor delseguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma f€cha y con áñterioddad a la colobrac¡óñ dol prosonte contrato,
Nota lntormat¡va comprens¡va de todos los aspeclos relativos al presente ség¡¡ro que se contemplan €n 106 ciladoG preceptos
roglamontadog y se compromete expresamente a daflo a conocef a los asegurado§.

Hocho por dupllcado ejemplar, en 14 ho¡as ¡nseparables expsdidas por una sola cara, en Madr¡d a 10 de Fobr€ro de 2016

EL SUSCRIPfOR LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunlo al Consejero Delegado

Area comercial

D. Sañtiago Domíngue¿ Vacas
Director General Adjunto
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